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PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
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ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIOPRESIDENCIA DEL DIRECTORIO

EXPOSICION

SEÑOR: Al reorganizarse las ense
ñanzas de las Escuelas de Náutica 
quedo cesante el personal administra
tivo que en las mismas; prestaba sus 
servicios, porque estando comprendi
do eu las excepciones que establecía 
eb Reglamento de 28 de Mayo de 1915, 
no figuraban en, el Escalafón general 
db funcionarios del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes y no 
hubo posibilidad de adscribirles a 
otros Centros y  dependencias del ex
presado Ministerio, atendidos por el 
personal de plantilla de su Escalafón, 
por lo que quedó en notoria situación 
de-desigualdad con el personal de Por
teros de las mismas Escuelas* que al 
amparo de su Estatuto, aprobado por 
V. M. con fecha 2 de Octubre de 1922, 
había conseguido su ingreso • en el 
Escalafón de los de su clase y, por 
consiguiente, la ventaja de su- perma
nencia en el empleo.

A remediar esa desigualdad eviden
te, y  de- conformidad con el dictamen 
emitido por el Consejo de Estado, 
tiende este Decreto, en el que se pro
cura armonizar con los intereses del 
5-esoro, evitando todo gravamen, la

situación legal de los funcionarios de 
referencia, regulando al efecto la ca
tegoría de su ingreso por el sueldo que 
disfrutaron en activo, para no resio- 
nar, como afirma el Alto Cuerpo Con
sultivo, los intereses de aquellos que 
ya figuran en el Escalafón al amparo 
dé preceptos légales y  reglamenta
rios.

Por las consideraciones expuestas, 
el Presidente interino del Directorio 
Militar que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 12 de: Marzo dé 1925L

SEÑOR,
A L. R. P. de Vv M„ .

A n t o n io . M a g a z : y  P e iis . j

REAL DECRETO

Conformándome con las rabones ex
puestas por el Jefe del Gobierno, Pre
sidente interino del Directorio Militar, 
y  de acuerdo con ¡ éste,. •
. Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I o El personal adminis

trativo de las .Escuelas de Náutica,. de
clarado cesante al reorganizarse dichas 
Escuelas, se incorporará en la situa
ción que ahora se encuentra a la cla
se de análogo sueldo del Escalafón de 
funcionarios administrativos' del. Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes cómo Auxiliares de se
gunda.

Artículo 2.°' Efectuada la incorpo
ración se irá concediendo el reingreso 
al. citado personal, por orden riguro
so dé antigüedad en el nombramiento, 
ocupando una de cada dos vacantes 
que sé produzcan en la clase de Au
xiliares de segunda, para no lesionar 
el derecho de los de tercera del men
cionado Escalafón.

Artículo 3.° El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes dicta

rá las disposiciones convenientes pará 
la ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio a doce de Marzo dé 
mil novecientos veinticinco.

ALFONBd -I-
El. Presidente interina áfil Directorio M ilita^

A n t o n io  Ma g a z  y  P ises, ;

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi-  
litar, y de acuerdo con éste,.

Vengo en nombrar Consejero per-/ 
manente de Estado, con destino á l8f 
Sección dé Gobernación, a D. Angel 
Fernández Caro y Nouvilas, Conseje-  
ro del mismo Alto Cuerpo, Inspector, 
general de Sanidad de la Armada, cor 
mo comprendido en el artículo 6.°, pá
rrafo décimo, de la ley Orgánica dé 
dicho Consejo, texto refundido de 24j 
de Octubre de 1924, en la vacante pró 
d'ucida. por pase a la Presidencia de  ̂
repetido Consejo* de D. Carlos MaaKf- 
Cortezo y Prieto.

Dado en Palacio a. doce de Marz^ 
de mil novecientos veinticinco. |

ALFONSO i-
SI Interino ¿«I Diputo rio

; A n t o n io  Mag az  y  P e e s *

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: El artículo 37 del Real  
decreto de 8 de Marzo de 1924 (GMns 
53 del día 11) estableció que las pla- 
zas del personal destinado a prestar  
servicio en el Consejo de la. Economía  
Nacional se imputarían a cubrir ol. | 
turno de amortización establecido por f 
el artículo 2-° del Real decreto de í f  
de Octubre de 1923. |

Para reglar la amortización del 0
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por ICO de las vacantes que ocurrie
sen en las diversas categorías, amor
tización que dispuso el artículo 17 del 
Real decreto-ley de Presupuestos de 
<30 de Junio último, so dictó el Real 
¿decreto-ley de £3 de Julio siguiente, 
el cual no liizo excepción para ningún. 
'Cuerpo ni personal determinadlo, y 
; por su artículo. 3.° quedaron deroga- 
v' das las disposiciones anteriores que 

ee apusieran a lo mandado en él.
En su virtud, y para resolver las 

dudas que se han ofrecido sobre la 
yigencia del artículo 37 del Real de
creto de 8 de Marzo de 1024 antes 

. citado,
S. M. .el Rey (q. D. g.) ha tenido 

; a bien declarar expresamente:
1.° Que a partir de l.® de Julio de 

19*24, a cuya fecha hay que retrotraer 
■los efectos dél Real decreto de 23 de 
;¿uljo,< último, el artículo, 37 del Real
decreto dé 8 de Marzo de 1924 debe 
considerarse derogado.

2.a Que las plazas de funcionarios 
públicos que no se hayan amortizado 
a partir de 1.® de Julio último por 
haberse considerado vigente y haber
se aplicado el mencionado artículo 37,s

. se compensen con la amortización de 
1 las primeras vacantes que se produz
can de la clase y categorías respec
tivas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
©u conocimiento y efectos. Dios guar- 
á)e a Y. I. muchos años. Madrid, 11 de 

t,|Urzo de 1925.
tí;- P- V-,MUSLERA
4^>ñores Subsecretarios de todos los

pepartamentos civiles y Oficial ma
yor de la Jefatura del Gobierno*

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  V J U S T I C I A

REALES ORDENES 
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar paradla plaza de Oficial 
segundo de Sala, vacante en esa Au
diencia por promoción de D. Celso Ar- 

’ náez Martínez, que la servía, a D. Vi- 
c ente García Triay, excedente forzo- \ $o de igual cargo.

. De. Real orden lo diga a Y. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
 ̂guarde a Y. I. muchos añós. Madrid, 
10 de Marzo de 1925.

' El Subsecretario encargado del Ministerio,GARGIA-GO YEN A
Señor Presidente de la Audiencia de 
'  Bilbao,

■ Accediendo; a lo solicitado por don 
Antonio Yázquez Limón, Secretario de 
esa Audiencia provincial, y de con
formidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 3*0 de Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a dicho funcionario la 
excedencia voluntaria en el mencio
nado cargo.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del*Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Soria,

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre el concurso anun
ciado por Real orden de este De
partamento de 19 de Enero Últi
mo para la provisióu de las plazas 
del personal obrero dé los talleres 
gráficos que en la misma se deta
llan, en cumplimiento de lo que dis
pone la Real orden de Ha Presiden- 
via del Gobierno de 26 del mismo 
Enero sobre provisión en propiedad 
de las plazas que en la Adminis
tración pública se vienen desempe
ñando con carácter interino y re
sultando que los concursantes don 
José Díaz Andión, para la pilaza de 
Regente de la Im prenta; D. José 
Navaeérrada Ocaña, para maqui
nista de la misma; D. Mariano An- 
guita Hernández, p . José María 
Beltrán, D. Segundo Domingo Pas
cual y D. Manuel Mesa Llórente, 
para las cuatro anunciadas de ca
jistas de primera; D. Ricardo Mén
dez Gómez y D. Agustín Sanz, pa
ra las dos de cajistas de segunda; 
O. Santos Alia Herrera, para la de 
mozo de máquinas' de la Impren
ta; D. Enrique Marín Sevilla,' para 
la de delineante de la Litografía; 
D. Jesús Bermejo Ortiz, para la de 
reportista de la misma; D. José 
Lorenzo Galyiño, para la de maqui
nista de la misma; D. Pedro Atien- 
za Fernández, para encuadernador 
de la miáma, y D. Antonio AHarcón 
Martín-Quilo, para la de mozo de 
máquinas de la misma, son, entre 
todos los solicitantes, los que su
man más méritos y servicios, se
gún lo dispuesto en la Real orden 
convocatoria:

Resultando igualmente que de

todos Hos que han solicitado -las 
plazas de grabador y estampador 
para la Litografía ninguno de
muestra méritos bastantes a la ad
judicación en propiedad,

S. M. el R e y  . (q. D. g.), confor-; 
mandóse con lo propuesto por Y. E., 
se ha dignado declarar desiertas 
las dos plazas de grabador y es
tampador, respectivamente, de la 
Litografía y que queden vacantes 
para nuevo concurso, y que los in
dividuos comprendidos en la si
guiente relación, que empieza con 
D José Díaz Andión y termina con 
D. Antonio Alarcón Martín-QuiHo, 
que venían desempeñando estos des
tinos con carácter interino, cesen 

i en el mismo y sean nombrados en 
propiedad jpara las plazas respec
tivas indicadas éu la relación que 
sigue.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 10 de Marzo 
de 1925.

El Subsecretario encargado de! despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comuni
caciones.

Relación que se cita.
D. José Díaz Andión, Regente de la Imprenta, con 3.500 pesetas.D. José Navaeérrada Ocaña, Maquinista impresor, con 3.00.0 pesetas.D. Manuel Mesa Llórente, D. Segundo Domingo Pascual, D. José María Beltrán y D. Mariano Anguila Hernández, Cajistas de primera, con 2.500 pesetas.D. Ricardo Méndez Gómez y don Agustín Sanz, Cajistas de segunda, con 2.000 pesetas. • . -D. Santos Alia Herrera, Mozo de máquinas de la Imprenta, con 1.500 pesetas. - \D. Enrique Marín Sevilla, Delinean- ' te de la Litografía, con 3.000 pesetas.D. Jesús Bermejo Ortiz, Reportista" de la. misma, con 3.000 pesetas.D. José Lorenzo Calviño, Maquinista de la misma, coo 2.000 pesetas.D. Pedro Atienza Fernández, Encuadernador de la misma, con 2.000 pesetas.D. Antonio Alarcón Martín-Quilo/ Mozo de máquinas de la misma, con 1.500 pesetas. ,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre últi
mo (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo ac
tual (G a c e t a  del 5), se ha serv-ido con- 
ceder un mes de licencia por enfer
mo y con todo el sueldo al Oficial rr a- 
yor de Telégrafos D. Ramón Zagalaz y 
Jiménez, con destino en la estación de 
Bailón (Jaén); entendiéndose que el
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-interesado empieza a hacer uso de 
esta licencia desde el día en que re
ciba la orden de concesión, de acuer
do con lo que dispone el artículo 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
ló digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años/Madrid, 12 de Marzo de 1925.

El Director general,

P .  R - ,

CASTAÑON

Señores Ordenador de Pagos y  jefe de
la Sección de Jaén.

' S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre últi
mo (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo ac
tual (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo y con todo el sueldo al Oficial ma
yor de Telégrafos D. Enrique Turé- 
gano y Mancilla? con destino en la Es
tación de Cáceres; entendiéndose que 

« el interesado hace uso de la misma 
desde el día en que reciba la orden 
de concesión, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 36 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
fcñós. Madrid, 12 de Marzo de 1925.

£1 Director genera^

P. D.,

CASTAÑON

Reiteres Ordenador de Pagos y Jefe de 
, la Sección de Cáceres.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre últi
mo (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo ac
t u a r  (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder Un mes de licencia por enfer
mo y con todo el sueldo al Oficial ter
cero de Telégrafos D. Daniel Bueso 
e Isaach, con destino en la Estación 
de Tarragona; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 4 
del corriente mes de Marzo, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción 8.a de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
ío digo a Y. S. para su conocimiento

y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1925.

El Director general,
P. D.,

i CASTAÑON

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Tarragona.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo qué previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ag eta  del 13) y 4 de Marzo ac
tual (G ac e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia y con todo 
el sueldo al Oficial primero del Guer- 
po de Telégrafos D. Francisco Uriz y 
Pi, con destino en la Central de Ma
drid; debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 8 de Marzo co
rriente, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición 8.a de ra Real 
orden de 12 de Diciémbré que sé men
ciona..

De Real orden, en virtud de la de
legación especial qué tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1925.

El Director general»

p. ó.;
CASTAÑON

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

' S. M. el R e y  (q. D. g.}, de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo ac
tual (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con totflo el sueldo al Auxi
liar de oficinas de Telégrafos, con 
destino en la Central de Madrid, don 
Angel Gafeía y Castello; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 9 de Marzo actual, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 8.a 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 12 dé Marzo de 1925.

El Director general,
P. D.,

CASTAÑON

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Madrid, ,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea

les órdenes de 12 de Diciembre da 
1924 (G aceta  del 13) y  4 de Marzo ac
tual (G a c e ta  del ñ), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Subjefe 
de Sección de Telégrafos de la esta
ción *e Sevilla, D. José de Fuentes y 
Rodríguez; entendiéndose que el inte
resado empieza a hacer uso de la mis
ma desde el día en que reciba la or
den de concesión, de acuerdo con Id 
que dispone el artículo 36 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida; 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1925.

El Director general,

• p . d ;,
» '.CASTAÑON

Señores Ordenador de Pagos y Jéf* 
del Centro de Sevilla.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ART ES

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: La Sala correspondiente 

del Tribunal Supremo, en pleito incoa
do por D. Benjamín Fernández Tébar 
contra la Real orden de 11 de Agosto 
de 1923, ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así:

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos nula y sin ningún valor ni 
efecto la Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública de 11 de Agosto 
de 1923, en que se decretóla sustitu
ción, por imposibilidad física, del 
Maestro D. Benjamín Fernández Té- 
bar, y nulas, por consiguiente, las ac
tuaciones en que fué dictada, a partir 
del trámite en que *debió dársele ais-* 
diencia, al cual habrá de ser repuesto 
el expediente.”

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
se cumpla en sus propios términos la 
precitada sentencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 Febrero de 1925.

Bl Subsecretario encargado del Ministerio

LEANIZ

Señor Jefe encargado ed la Dirección, 
general de Primera enseñanza. ¡

Ilmo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y  
en virtud de concurso de traslado
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S. M; el R e y  (q . D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Manuel Pérez Gar
cía Profesor especial de Gimnasia del 
I r c’M(ufo Nacional de Segunda ense- 

‘ñanza de Almería, con la gratificación 
anual de 2.5Oí) pesetas y demás ven
tajas de-la ley; habiendo dispuesto Su 
Majestad se le expida el título profe
sional., en cumplimiento del artículo 
55'del Decreto de 15 de Enero-de 1870, 
a* cuyo fui se formará el oportuno ex- 
prvUeirfe por el Director del Instituto 
citado, previo el-pago de los derechos 
qpe correspondan.

De. Real orden lo comunico a Y.. I. 
para su conocimiento y efectos con
si mu entes-. Dios guarde a Y, I. muchos 
afea. Madrid, 2 de Marzo de 1925.

El Subsecretario, encardada del Ministerio,
•. LEANIZ-

Señor Ordenador de pagos de este Mi- 
. nisterio.

Méritos y servicios de D. Manuel 
Pérez Carcía,

Catedrático de Agricultura del Ins- 
lituto. nacional de. segunda enseñan- 
.ja- de Almería. ' „

Fuá Profesor de Gimnasia del mis
mo por Real orden dé 9 de Mayo 

..'te- 1.899.
Profesor de Gimnasia.
Licenciado en Ciencias.;

; Autor de una obra titulada “ Noeio- 
Jíes de Higiene y Economía domés- 
Jlca” . •

De conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, que interpreta,, aclara y com- 

’ plómenla lo prevenido en los artícu
los 32 y 33 del Reglamento- de 7: de 
Beptiembre de 1918,. •

B. M. el R e y  (q;. D. g.) lia tenido a  

bien conceder a D. Juan Lozano Ro
dríguez, Auxiliar supernumerario de 
la Escuela Profesional de Comercio- 
de Las Prdmas, un mes de licencia por 
enfermo con sueldo entero, que dis
frutará en Madrid; entendiéndose que 
esta concesión es a partir del din 5 
del pasado mes de' Febrero, fecha de 
la instancia del interesado.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su* conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1925.

El SübáfGcreta do cacarías# fiel Sflataten», 
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Excmo. Sr.: V ista la comunicación 
ée  Y. E., fecha 3 del actual, en la que 

' designa a D. V ictoriano Fernández 
 Ascarza como, representante de esa 

í$éaJ Sociedad Geográfica de su digna

I presidencia en la Delegación oficial 
para el XI Congreso Internacional de 
Geografía y Etnología, que se ha de 

.celebrar en el Cairo (Egipto) con fe- 
; cha 1.° de Abril próximo,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto por la Presidencia 

: del Directorio Militar, ha tenido a 
¡ bien disponer:
[ 1.° Que a la representación oficial

de este Ministerio y de la Dirección 
general del Instituto Geográfico* eon- 

' ferida a D. José Galbis Rodríguez por 
Real orden fecha 26 do Febrero úl ti- 

; mo para la  asistencia al mencionado 
! Congreso, s¡e agregue ¡el Sr. D. Victo- 
: riatio Fernández Ascarza como Dele- 
; gado oficial, representante de la Real 
i Sociedad Geográfica* con la asignación 
| de 3,006 pesetas para todos los gas- 
• tos* dé dietas y viajes que ocasione 
r 'este servicio.

2.® Que la expresada asignación 
¡ sea satisfecha conforme a las dispo- 
; siciones aprobadas por el Real decreto 
■; de 18 de Junio de 13i24, y con'api i - 
t cación al crédito consignado para 
i atenciones de ésta clase en el capítu

lo 3>, artículo 3.°, concepto 1.° del 
presupuesto vigente de este Departa
mento.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1925.

El Sntecret&rio encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Presidente de la* Real Sociedad
Geográfica; * :

I lmo Sr.: En virtud de acuerdo - del 
excelentísimo señor Presidente inte-, 
riño del Directorio Militar, y en vista 
de los informes, favorables emitidos 
por la Junta facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y Museos y por ía Real 
Academa Española, acerca de la obra 
titulada “ Modernas Brujerías de las 
Ciencias” , de la que es autor. D. José 
de Elola y  Gutiérrez,

S M. el Ruy (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino a las B i
bliotecas públicas. del Estado, se ad
quieran #416 ejemplares de la citada 
obra, ál precio de seis pesetas cada 
uno, y que su importe total, o sean 
2.4-96 pesetas, se libre a. favor del in
teresado, previo el oportuno parte de 
ingreso en el Depósito de libros, con 
cargo al crédito de 25.000 pesetas, 
consignado, entro otros extremos, pa
ra adquisición de libros, en el capí
tulo 18, artículo segundo, del presu
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
sxl conocimiento y  demás efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid,, 3- de Marzo de 1925.

El' Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ • -  »

Señor Jefe encargado de la Dirección! 
general de Bellas Artes. ' . ¡ ¡

Informe que se cita. ( 1
El Sr. Académico de número encara 

gado de informar acerca de las obraá 
de D. José Elola, tituladas Modernas] 
brujerías de las Ciencias, Del Océano a 
Venus, La desterrada, de la tierra, Los\ 
vengadores, Ana Bailón, E l guardián, 
de la. paz, Los modernos Prometeos, 
Policía telegráfica, Los náufragos del 
Glaciar, El Mundo sombra, De los Án-3 
des al Cielo y  E l Mundo Venusianó, oí 
qué se refería la atenta comunicación] 
de V. I., fechada a 11 de Agosto últi-; 
mo, ha emitido el dictamen que sé 
inserta a continuación:

Cumpliendo el encargo que el excé-i 
lentísimo Sr;. Director de esta Acade-: 
mia se ha servido hacerme, someto á 
la misma el siguiente informe acerca 
de las obras del Sr. D. José Elola.

La multiplicidad y extensión dé 
ellas oblíganme a condensar mi escri-s 
to cuanto sea posible. Componen din 
chas obras 14 volúmenes; 13 de la! 
Biblioteca Novele seo-Científica, de que; 
es autor D. José de Elola, con et 
ps-eudónimo de “ El Coronel Ignotus” ¿ 
Sus densas páginas, en 4.a, a dos cow 
lumnas, de tipo ocho para el texto y  
seis para abundantes notas, contienen] 
copiosa- y variada lectura.

He aquí sus títulos y páginas: Dé] 
los Andes al Cíelo, 121 páginas: Del 
Océano a Venus, l i o ;  El Mundo Venii-* 
sia.no, 119; E l Mundo Luz, 108; E l 
Mundo Sombra, 128; El Amor en el 
Siglo, 119; Los vengadores, 122-; Poli*-: 
cía telegráfica, 119; Los modernos 
Prometeos, 114; Losr náufragos dél 
Glaciar, 120; Ana Batton, 108; E l 
guardián de Im  paz, 1G&; Las pistas del 
crimen, 112.

La otra obra, Modé'frms brujerías dé 
las Ciencias, también examinada en] 
este informe, tiene 231 páginas en 8.a* 
del tipo nueve.

Los tomos primero a tercero, epi-i 
sodios de una sola novela, titulada} 
Viajes planetarios en el siglo XXITt 
narran la fabricación en los Andes dé 
un movimundo auto planetoide, suí 
viaje a la estrella vespertina, su van 
radura en lo hondo de los mares deí 
ella, y su salvamento y regreso a nues^ 
tro Mundo. .  ̂ j

Femeniles rivalidades (amorosá, ■ % 
científica) dan lugar a luchas dond$ 
peregrinos recursos de variadas cien-? 
cias son, ora ofensivas armas* ora; 
broquel contra éstas. Dificultades ori*^ 
Hadas antes de la partida, las sobre-? 
pujadas en los espacios estelares,, loá 
peligros de una tormenta magnética y, 
los de los mares venusianos ofrecen1 
ocasiones de vulgarizar múltiples 
nórnenos astronómicos,, quinde y  fw  
sieos, entremezclados con humanof 
conflictos. 1

Los volúmenes cuarto y  quinto m-i 
legran la novela de Sara, La desterra* 
da de la tierra, saMa yanqui cuyos orfe 
menes fueron, cuando el oPbimotoij 
retomó a la Tierra, castigados con e%r 
cierro en un submarino abandonad^ 
m  los mares da Youug,..
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La constitución de aquel planeta, 
astronómica geológica y meteorológi
camente diferente del nuestro; unas 
¿gentes sin se¡mejanza con la estirpe de 
Adán, y. una4 sociedad cuya cultura no 
es la nuestra, forman el escenario 
en donde la bella y malvada mrujer, a 
quien los venus i anos toman por dege
nerada orangutana, pone en juego 
maravillosos esfuerzos de su podero
sa inteligencia hasta elevarse de la 
abyección de bestia irracional a la de 
criatura humana.

El Amor en el siglo cien muestra el 
abismo de iniquidad en que una so
ciedad puefe caer cuando su civiliza
ción estriba únicamente en material 
progreso.
• X a  Humanidad del año iOOOiO- la 
divide el Sr. El o la en dos castas: su- 
perpens.antes y supergozantes, en quie
nes el abuso del placer atrofió la ca
pacidad de amar, y  parias, que en el 
amor encuentran el único consuelo a 
sus miserias.

Un invento prodigioso consuma el 
crimen social de arrebatar el amor de 
los corazones de estos infelices para 
trocarlo en fuerzas industriales, apro
vechadas por los supergozantes. Pero 
Amor rompe sus cadenas, se subleva, 
e irrumpiendo en las almas toma su 
desquite volviendo a hacerlos herma
nos de los parias.

La novela, de La que. son jornadas 
los tomos V1Í, VIH v IX, titulase 
La mayor conquista. Esta es la cap
tura de la energía solar en el Sahara, 
realizada por un Ingeniero argentino 
que irradia en ondas .•electromagnéti
cas para suplir deficiencias de las 
fuerzas hidráulicas y de las del car
bón.

.Ya a punto éste de agotarse en el 
mundo. Dificulta la empresa un ge
neral levantamiento islámico, acaudi
llado por un ••eulto príncipe nmsiü - 
mán, educado en España y enamorado 
de la misma mujer que el argentino. 
Pasionales y bélicas aventuras, abne
gaciones. y heroísmos; múltiples peri
pecias; geografía y costumbres del 
desierto; . curiosidades geológicas y  
portentos térmicos, eléctricos, ópti
cos se . traban en acción interesante 
hasta que el sol sah arico, hecho arma 
en manos del americano, hace triun
far la civilización, de la barbarie, y a 
la Ciencia, en su empeño de convertir 
âl Bol en obediente servidor del hom

bre.
Tierras resucitadas, volúmenes X 

al XII. La Federación Iberoamericana 
es un hecho en el mundo, y, propul
sora de pacifistas ideales, libra a la 
Humanidad del azote de una guerra. 
Bin emplear para ello más que el peso 
nao ral de su gran poderío. Pero liega 
ocasión  ̂en que el imperialista frene- 
sríde dos potentísimas alianzas ene
migas amenaza frustrar tan generoso 
esfuerzo. Entonces el español Arteijo, 
unido a sus americanos hermanos de 
raza,, sur je entre las flotas adversa
rias, les prohíbe combatir, y se im
pone a ellas con e l arma de la paz. 
t>ue por desdicha tiene que esgrimir 
para aterrar a los dos bandos con el 
poder incontrastable de ella.

Constituyen el arma por Arteijo ín- - 
Ventada inmateriales rayos, a cuyo y 
contacto desaparece, aniquilado, cuan
to tocan, pues aquéllos desintegran 
instantáneamente la materia de aco

razados, edificios,, criaturas, aventando 
al Universo sus átomos deshechos.

La paz asegurada, tfuéease asta ar
ma en lo que su inventor desea : he
rramienta que desharía los helados 
casquetes que en los polos terrestres 
son restos del sudario de nieve que en 
glaciales períodos geológicos envolvió 
por entero a la Tierra.

Por segunda vez va a España, aho
ra ayudada por sus hijos de Améri
ca, a ensanchar el orbe, sacando a la 
luz del Sol extensísimas tierras su
midas en archiinilenarios hielos.

• Entre el relato de las hazañas cien-e 
tíficas dél héroe, contrariadas por los 
belicosos, que arteramente tratan de 
robarle su invento, sürjen noticias de 
la  constitución del átomo, de la es
tructura superficial e interna del pla
neta, del calor central, de los heleros 
de hoy y del mundial nevero del pe
ríodo glacial; y a ellas se juntan cu
riosidades sobre volcanes, geysers, te
rremotos y explicaciones de las cau
sas de tales actividades telúricas.

Los ideales del Guardián de la Paz, 
perseguidos en sus naves Iberia y 
América, marina una, aérea otra, y 
estrechamente unidas, como madre e 
hija, avanzan a su realización, a la 
par qüe en el Intenso drama pasional, 
coii el que se entrelazan.
; Las pistas del crimen, el XIII vo
lumen, es primera parte de una no
vela y satírica contra las del género 
policíaco, el cinematógrafo y las lec
turas que como principal elemento de 
atracción emplean desconcertado en
redo, y contra quienes, con rebusca
dos modernismos, destrozan nuestro 
idioma.

Las modernas brujerías de la Cien
cia son una colección de amenas 
charlas, sin carácter novelesco, en las 
que, con extrema sencillez, se vulga
rizan grandes inventos y las esencias 
íntimas de la luz, la materia, la elec
tricidad, etc., etc.

El caso inusitado de un autor que 
de una vez presenta catorce no breves 
volúmenes, védale a esta Ponencia 
largas disquisiciones que harían so
bradamente prolijo el informe.

Poner al alcance del lector profano, 
con claridad, y soltura, interesantísi
mos y oscuros fenómenos, hondas 
cuestiones de . Ciencia en que inter
vienen, dentro de aventuras prodigio
sas, tremebundos conflictos humanos, 
es la magna, obra dél Sr. El ola, que a 
la Academia Española compete juzgar 
por su intensidad novelística; pero no 
én cuanto ai desenvolvimiento de los 
temas técnicos, por no ser esto de in
cumbencia de ella. v ■

La espontaneidad del instilo, la v i
veza 4e la ace ión y el lógico .desarro - 
lio de los argumentos prestan fuerza 
indudable a los personajes de las no
velas á que nie voy . refiriendo. Como 
si su autor fuera cr^r^víq. r.e hechos 
reales, con lo cual despiértase el in
terés de los lectores, que se avalora 
con reflexiones morales, puntadas de 
crítica social, atisbos de verdadero 
patriotismo que en el trabajo del se
ñor Elola se hallan.

Esta clase de obras no harán sabios 
seguramente; pero delectan al par que 
instruyen, pues por ellas se conocen, 
vulgarizados, hechos que parecen in
accesibles a un mediano intelecto. En

este sentido proporcionan útil y sanó • 
esparcimiento al lector.

Precursores del Sr. Elola en el gó-j ' 
ñero didáctico novelístico han sido A 
Verne y Wells; pero no sus modelos, : 
pues aun sin tomar en consideración 
la mayor modernidad' de las obras de ■ 
aquél,' ion las suyas más novelescas 
que las de éstos, sin tener con éllaa 
de común sino la etiqueta o el mote 
de científicas.

No ofrece duda que el disipar ti-: 
nieblas científicas e¡s oficio mieritíslW • 
mo, más si a ello ée añade fantasía 
que suavice las asperezas de lo abs** 
tracto v casi incognoscible. Así las .no
velas del Si\ Elola.

Itespecio a la factura literaria etí i. 
de alabar en ella su léxico copioso, 
propiamente aplicado, con los natura
les neologismos de quien escribe lo 
aun inexistente; mas huyendo de fra
ses y vocablos que pudieran parecer 
pedantería modernizante. • • : ; r

La fecundidad del autor de los ca
torce volúmenes a que se refiere este 
informe, f  el esfuerzo que significa; 
darles interés dramático, juntamente 
con el científico y de que hace singular 

.alarde, disculpan en gracia a la pron 
secución del hecho fantástico e ingen 
ni oso, algún que otro pequeño defec
to de construcción gramatical, lo cual 
no quita para que el académico qu0 
suscribe juzerue de relevante mérito hti 
obra total del Sr. Elola.

Y habiendo aprobado la Academiá 
el preinserto dictamen, y consideran-* 
do las obras dignas de la protección 
oficial, tengo la honra de comunicarte 
a V. I., devolviéndole la instancia del 
interesado y él expediente de su ra-* 
zón. Dios guarde a Y. I. muchos año& 
Madrid, 16 de Enero de 1925.—E l Sub-. : 
secretario, Emilio Gotarelo. x
Ilustrímmo señor Jefe encargado .

la Dirección general de Bellas. Ar^\ . 
tes. * A v

Excmo. Sr.: En vista de la ins
tancia presentada por el Ingenier o  
Geógrafo primero, D. Guillermo 
Sans Huelín, Jefe de la Brigada  
Gravimétrica de ese Iijstituto Geo-r 
gráfico, solicitando asistir,- sin dio*» 
tas, a las conferehciás de demos-i 
tración práctica de un nuevo mo-s, 
«dolo de balanza de torsión “Eeteos"*- 
que se- han de celebrar en Londreg. 
a partir del 11 de Marzo actual,

'S. M. el Rey (q. D. g.), de con* 
formidad con lo propuesto por 
Dirección general, ha tenido a bieii* 
autorizar a dicho señor para qúf 
concurra a las mencionadas eonfe-: 
rencias, en comisión de servicio, sin!' 
derecho a remuneración alguna ex&i 
traordinaria y durante un mes. I

De Real orden lo digo a Y. E. pá-« 
ra su conocimiento y efectos. Dios;;' 
guarde a Y. E. muchos años. 
drid, 4 de Marzo de 1925. é

El Subsecretario entarímelo del Ministerio^ 

LEANIZ
Seaor Director general del Instiíalf; 

Geográfico.
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E n el expediente incoado a ins- 
tancia del Catedrático de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad 
,'de Oviedo, D. Enrique de Eguren y 
Bengoa, en solicitud de un mes de 

'licencia por enfermedad:
Vistos los favorables informes 

emitidos por el Decano de la Fa
cultad y el Rectorado de la expre
sada Universidad, y habiéndose 
^cumplido los trámites y requisitos 
!exigidos por la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, v

S. M. el Rey (q. D. g.), de con- 
formidad con la misma, ha resuel
to conceder al referido Catedrático 
D. Enrique de Eguren y Bengoa, un 
mes de licencia, con todo el sueldo, 
para- que pueda atender al resta
blecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. S. pa?. 
•ra su cono-cimiento y efectos. Dios
* guarde a V. S. muchos años. Ma-
• drid, 5 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Minlatcrio,
LEANÍZ

; Señor Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio.

 Visto el expediente incoado con 
ocasión del concurso anunciado pa- 

! ra proveer la Cátedra de Lengua y 
 Literatura Griegas de la Universi
dad de Salamanca, y resultando que N 
D. Gerardo Benito Corredera, úni
co aspirante, presenta solicitud 

j fuera del plazo señalado en la con- 
i voeatoria y sin ajustarse a las j 
‘ condiciones que en la misma se se- | 
fialau, ‘

/  S. M. el Rey (q. D. gO se ha servido | 
declarar desierto el que se anun-| 
ció por ReaJ orden de 10 de Enero I 

•próximo pasado, para proveer la | 
mencionada Cátedra.
• De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos año3. Ma
drid, 5 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos p orj
Obligaciones de este Ministerio.!

D e conformidad con el dictamen
 de la Comisión permanente del
* Consejo de Instrucción pública y | 

en virtud de concurso previo de 
traslado,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido 
& bien nombrar a D. Angel Bláz- 
quez Jiménez Catedrático numera
rio de Geografía e Historia del Ins- 
Mtuto nacional de Segunda ense

ñanza de Pailencia, con el haber 
anual que actualmente disfruta, ha
biendo dispuesto S. M. que la Cá
tedra de igual asignatura que, co
mo consecuencia de este nombra
miento, resulta vacante en el Ins
tituto de Soria, se anuncie, para su 
provisión, al turno que corres
ponda.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos* con
siguientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 5 de Marzo de 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Angel Bláz- 
quez Jiménez.

Catedrático numerario de la asig
natura en virtud de oposición y Real 
orden de 14 de Junio de 1922.

Académico correspondiente de la 
Real Academia de la Historia.

Delegado Director de Excavaciones 
y Vías Romanas.

Es autor de varias obras y trabajos 
declarados de, mérito, según Real or
den de 6 de Abril de 1918.

 De conformidad con la propues
t a  formulada por la Facultad de 
j í  Farmacia de la Universidad .Cen
tra l,
| S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ¡ 
f a bien conceder Has pensiones que \ 

a continuación se expresan:
A D, Cándido Torres y González, 

durante diez meses, para realizar 
estudios de Farmaeodinamia, en 
sus reí aciones con la Farmacolo
gía, con el Profesor Forvineau, del 
Instituto Pasteur, de París, y con
tinuar los de Farmacología pura 
con el Profesor Tiffeneau; pensión 
que comenzará a disfrutar el día 10 
del actual y retribuida con la*can- 
tidad de 6.000 pesetas, distribuí- ; 

f das en la forma siguiente: Viajes,
; 220 pesetas; matrícula, material, 

productos y animales de experimen- ¿ 
tación, 480 pesetas; trescientos días 
de dietas a razón de 17,66 cada uno, ¡ 
5.298 pesetas; y  ̂ j

Otra pensión durante el mismo tiem-1 
po a doña Josefa Pascual y Devéra, j 
para realizar estudios sobre Vacunas | 
antifúnicas, según los trabajos dd j 
Profesor A. Calmelte, sobre el bacilo  ̂
“B. C. G.” , en el Instituto Pasteur, de 
París; pensión que comenzará a dis- ¿ 
frutar desde el día. en que sea admití- j 

| da la interesada en el referido Insti- j 
I tuto Pa¡steur, de París, con la re- ¿

tribución de la cantidad de 6.0001
.'i

pesetas, por lo.s siguientes conoep-* 
| tos: Viajes, 220 pesetas; matrícu-s 
| la, material, productos y animales 
d de experimentación, 480 pesetas;] 
| trescientos días de dietas, a razón! 
I de 17,66 cada uno, 5.298 .pesetas;] 

cantidades que serán abonadas con; 
* cargo al capítulo 10, artículo úni- 
j co, concepto 3.° del presupuesto de 
% gastos vigente de este Departa-? 
" mentó ministerial, quedando sus 
¿perceptores sujetos a los preceptos 

contenidos en las Reales órdenes do 
; la Presidencia del Directorio Mili— 
Bar de 19 de Noviembre y 13 de Di-? 
ciembreMe 1923. ^

De Real orden lio digo a V. S. pa- 
ra su conocimiento y efectois, Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma-i 

i drid, 5 de Marzo de 1925.
El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo dispues
to en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924.

S. M. el R e y  (q. P, g.) ha tepido 
a bien conceder a D. José Alvarez 
Lozano, Profesor especial de Dibu
jo de la Escuela normal de Maes-s 
tros de Salamanca, un mes de li-* 
cencía, con sueldo entero, para que 
pueda atender á\ restablecimiento 
de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. pa-i 
va su conocimiento y demás , efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Mlni»terio.
LEANIZ :i

Señor Jefe encargado di la Direc
ción general de Primera ense-* 
ñanza. ó

De conformidad con lo dispues
to en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. P. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero, 
a D. Manuel Madueño Gutiérrez, 
Director y Profesor numerario de 
la Escuela Normal de Maestros de 
Avila, debiendo disfrutar está ticen-; 
cia en Fuentelenclna (Guadalá- 
jara).

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec-
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tos. D ios guarde a V. I. m uchos 
¿fias. Madrid, 7 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
C '\  LEANIZ
Señor Jefe encargado de la D irec

ción  general de Prim era ense
ñanza.

Vacante una plaza de jorn a lero  
del Jardín B otán ico de esa Univer
sidad, dotada con  el sueldo anual 
de 1.190,37 pesetas, con cargo al 
crédito global del c a p ít u lo '9.°, ar
ticu lo único, concepto 44 del p re
supuesto de este D epartam ento; de 
con form idad  con lo que previene el 
artícu lo 2.° del Real decreto de l .0 
de Octubre de 1923, ^

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que se am ortice la re fe 
rida  plaza.-

De Real orden lo d igo a V. S. pa
ra su conocim iento y d em á s , e fec
tos. D ios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 7 de M arzo de 1925. 

El Subsecretario encargado del Ministerio,
'L E A N IZ  

Señor R ector de la Universidad de 
V alencia. ; .r.;. , ¡ : , .

En cum plim iento de lo dispues
to p or  la Real orden de la P resi
dencia del D irectorio  Militar, de 10 
de Febrero último, inserta en la Ga 
c e ta  d e  Ma d r id  correspondiente al 
día 12, '

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien d isponer que a contar des
de etl día que se inserte la p resen 
te la Real orden en la G a c e ta , queda 
abierto un p lazo de adm isión de 
instancias p or  térm ino de dos m e
ses, para los aspirantes que de
seen .concurrir y no lo hubieren ya 
solicitado, a las oposiciones turno 
libre para proveer las Cátedras de 
A gricu ltura y  T écnica  agríco la  e 
Industrial del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Palencia, de 
P sico log ía , L ógica , E tica y Rudi
m entos de D erecho del de ¿abra , e 
H istoria Natural y  F isio log ía  e Hi
giene del de Pam plona y en el tur
no de A uxiliares las de P sico log ía , 
L ógica , E tica y Rudim entos de D e
recho de los Institutos de Cádiz, 
Avila, Mahón y  A lbacete ; G eografía  
e H istoria de San Isidro, de esta 
Corte; Física y Quíímica de Cartage
na y Orense y L engu a  y L iteratu
ra castellana d e ' Soria y Bilbao; dis
poniendo al prop io  tiém po S. M. ? 
quede sin efecto io s  plazos m a r -"  
cados en las Reales órdenes de 12 
y 17 de Febrero últim o, agregando

a las ya anunciadas las cátedras de 
F ísica  y  Quím ica del de Bilbao, que 
d isfru taran 'igu a l plazo de dos m e
ses para Ha adm isión de instancias.

De Real orden lo d igo a V. S. p a 
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 7 de Marzo de 1925.

E1 Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección  de Insti
tutos de este M inisterio. ,

Va cante en esa E scuela la plaza 
de C onserje-O rdenanza, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , en cum 
plim iento de lo dispuesto en el nú
m ero 1.° de la Real orden de la 
Presidencia del D irectorio  Militar 
fecha 25  de Enero último (Ga c e ta  
del 27) y de con form idad  con  lo 
prevenido en el Real decreto de 2 
de Junio de 1924 (Ga c e ta  del 3 ), se 
ha servido d isponer que la referida 
plaza se provea, m ediante con cu r
so examen, con sujeción a las re
glas s igu ien tes :,

Las aspirantes d irigirán  sus so 
licitudes a la D irectora  de la E s
cuela, en un plazo de quince días, 
a contar desde la publicación  de la 
presente Real orden en la Ga c eta  
d e  Ma d r id , acreditando las condi
ciones que a continuación  se ex
presan :

a) Edad m ínim a de veintitrés 
años y m áxim a de cuarenta, con 
certificación  expedida por  los en
cargados del R egistro, legalizada, 
si no procediera del territorio de la 
Audiencia de Valladolid.

b) Plenitud de su  capacidad f í 
sica, justificada facultativam ente.

c) Conducta m oral intachable, 
tanto en la vida^social com o en la 
dom éstica, justificada debidam ente 
con  certificados expedidos por las 
A utoridades locaJcs.

d) Saber leer y escribir y las 
cu atro reglas de Aritm ética.

Al efecto indicado, procederá V. S. 
a dar cum plim iento a lo que pre
ceptúa el núm ero 5.° del m en cio 
nado Real decreto, som etiendo a 
las concurrentes a la prueba seña
lada en el apartada d) detl núm e
ro 4.° del Real decreto de re feren - 
cia.

De Real orden lo  digo a V. S. para 
su conocim hgfto  y  dem ás efectos. 
D ios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, f  de M arzo de 1925.

El %bseeretario o&íargaflo flel Ministerio,
LEANIZ

Señora D irectoría  de la E scuel$ ) 
Norm al de Maestras de Vallado* j 
lid. .. . : . , /

En cum plim iento de lo que pre
viene el apartado h) del Real de
creto de 23 de Julio de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se publique en la Ga - , ' 
c e ta  de M ad rid  la siguiente reía-*/ 
ción  de vacantes ocurridas en este, 
M inisterio durante el mes de Fe-* 
brero ú ltim o:

La de D. B aldom cro B onet y Bo-* 
net, Catedrático de la Facultad de 
Farm acia de la Universidad Centra!, 
provista en tercera de ascenso. 1 

La de D. Miguel de Unamuno, 
Catedrático de la Universidad de Sa- i 
laáianca, provista en segunda de 
ascenso.

La de D. Antonio Oollantes de 
Terán, Catedrático de la Facultad 
de F iloso fía  y Letras de la Univerj-^ 
sidad de Sevilla, que d isfrutaba el, 
sueldo de 12.000 pesetas, a m o rt i-! 
zada. \

Jubilación  de doña Consuelo Roigj, 
P rofesora  de la E scuela Normal do 
Maestras de Málaga, que corres-: 
ponde a la segunda de ascenso.

E xcedencia de doña C oncepción  
Huete, P rofesora  de la E scuela N o r - : 

v mal de M aestras de Alava, cuya d o - 1 
tación de 5.000 pesetas, queda re-q 
ducida al sueildo de entrada de 4.000> ¡ 

Excedencia de doña María de los 
Desam parados Andréu, P ro fesora , 
de la Escuela Normal de Maestras do 
Cádiz, que corresponde a la prim era1 
de ascenso.

Jubilación  de D. José Pando Jb 
Valle, Jefe de N egociado de p r im e -’, 
ra clase del esca la fón  de funciona-, 
rioiS adm inistrativos de este D e-j 
partam ento, que corresponde a la 
prim era de ascenso." s ;

Fallecim iento de D. Juan Cortés,' 
Jefe de N egociado de tercera c la 
se del m ism o escalafón, que co-: 
rrespondió a la segunda de ascenso. , 

Jubilación  de D. F rancisco Ruiz 
Lasqueti, Oficial de Adm inistración, 
de segunda de dicho escalafón, 
am ortizada, com o igualm ente la del 
Oficial tercero D. Manuel de V ega , 
y .Cruces, tam bién fa llecido, y  p o f  . 
igual causa, la de D. Félix Rodrí-. 
guez del Valle, fun cion ario  de Sec
ciones adm inistrativas, con el suel-: 
do de 5.000 pesetas, que se am or
tiza. *

Dos de Jefe de segundó grado’ 
del Cuerpo facu ltativo de A rch i
veros, B ib liotecarios y A rqueólogos, 
ambas con  el sueldo de 8.000 p e -
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s etas, amortizada una y en la otra 
c onferidos los ascensos.

Una de Topógrafo primero, con 
fel sueldo anual de 5.000 pesetas, 
<que se amortiza, y otra de Topó
grafo tercero, con el sueldo anual 
tíe 3.000 pesetas, por pase a super
numerario de D. Vicente Pérez Po
rro.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 

■ guarde a V. S. muchos años. Ma- 
: ’drid, 9 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encardado del Ministerio,
LEANIZ •

‘ ¡Señor Jefe de Ha Sección Central 
de este Departamento.

En evitación de trabajo y tram i- 
tación inútil,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
recordar a todos los Jefes de Cen
tros dependientes de este Ministe
rio  la más estricta observancia de 
las reglas establecidas por la Pre- 
sidencia del Directorio Militar, so
bre traslados de Porteros, en las 
Reales órdenes de 23 de Febrero 
de 1924 (G a c e t a  del 24), y 13 de 

Enero de 1925  ̂G ac e ta  del 14), no 
dando curso a las instancas que 
no se ajusten a lo prevenido en di- 
d ías  Reales órdenes.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
•años. Madrid, 9 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado Ministerio.
LEANIZ

Sj&ñores Jefes de ios Centros de
pendientes de este Departamento.

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha. tenido
a  bien conceder a D. Luis Navía 
Osorio y Castropol, Jefe de Nego
ciado de segunda clase de la Seere- 
ia ría  de ¡este Ministerio, primera 
prórroga de un mes, con medio 
fjiéida, a la licencia que por anfer- 
inied&d sé encuentra disfrutando.

De Real orden lo digo a V. S'. para 
í|^l conocimiento v demás efectos. 
$>ios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, lú  de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado dfel- Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Centrar.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo  propuesto por la Dirección ge- 
neral del Instituto Geográfico y de 
acuerdo con lo informado por la

Comisión permanente de Pesas y 
Medidas,

S. M. el Rey (q. D. g .) se ha ser
vido autorizar la circulación y uso 
Iegnl en España de las balanzas semi- 
automáticas marca “Avery A. 552” , de 
10 kilogramos de alcancé, • por reunir 
las condiciones de sensibilidad y 
precisión reglamentarias, dando a 
los Fieles Contrastes las instruc
ciones siguientes para su compro
bación y marca.

Harán un examen general de-1 
aparato, que deberá llevar en sitio 
bien visible 4a marca, número, al
cance máximo y residencia del 
constructor; después se colocarán 
pesas en distintas sitios del plati
llo, viendo si la aguja’ señala el 
peso exacto de aquéllas, ejecutan
do experiencias primero automáti
camente. con las fracciones del ki
logramo y después colocando pesas 

; hasta su alcance máximo, 
i La sen. sibil i dad ¡se comprobará 

reglamentariamente, 
í La marca se pondrá sobre el plo- 
i mo que para este objeto debe llevar 
' en su soporte el aparato.

Los derechos de comprobación y 
p marca para estas balanzas deben 
| ser de una peseta.. :
| Además, deberá tener como ac- 
i ce 3 o rio esta balanza una serie de 
t pesas hasta un kilogramo, debida- 
f- .mente contrastadas, para que en 

todo momento pueda comprobarse 
. 1.a pesada.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 14 del vigente Reglamen
to,; el constructor de nstos apara
tos deberá reioitir a La Direrción.i 
general del Instituto Geográfico 70 f 
copias de la Memoria y planos pre-j 
sentados con su solicitud, para su| 
distribución entre los Fieles Con
trastes da Pesas y Medidas. 1 

Lo que de R.eai orden comunico 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios, guarde a V. B. 
muchos, años. Madrid, 10 de Marzó 
de 1925. :

El Subsecretario encargado deí Ministerio,
LEANIZ

Señor D irector general del Institu
to Geográfico.

Por haberse padecido error al re
dactar la Real orden de 20 de Fe
brero último, relativa al P rofesor 
de la Escuela de Veterinaria de 
León, D. Ramón Coderque y Nava
rro, se reproduce a los efectos opor
tunos.

“ Habiendo fallecido con fecha 24

de Enero último e l ' Profesor nu
merario de Patología especial me-* 
drea de enfermedades esporádicas 
de la Escuela de Veterinaria de Za
ragoza, D. Pedro Martínez Baselga, 
que ocupaba el número 2 de la quinta 
categoría del escalafón . general de 
dicho Profesorado, con el sueldo, 
anual de 9.000 pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el Profesor nu
merario de la Escuela de Veterina
ria de León, D. Ramón Coderque y 
Navarro, a quien se le concedió la 
excedencia voluntaría en 5 de Abril 
dé 1921 y el reingreso, en comi
sión, en 12 de Febrero de 1923, co
mience a percibir, a partir del día 
25 de Enero próximo pasado, el 
sueldo anual de 9.ORO pesetas, que 
es el que corresponde a la catego*- 
ría quinta del referido' escalafón, 
en la que figura cori e l número 1 el 
mencionado Profesor D. Ramón Co-; 
derque y Navarro.w .

De Real orden lo digo a V. S. pa~: 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma^ 
dnd, 10 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Ordenador do Pagos por 
Obligaciones da este Ministerio.

REAL ORDEN CIRCULAR

I l mo. Sr.: Para e l  más rápido y  
exacto cumplimiento de la Real or
den de la Presidencia del Directo
rio M ilitar de 5 de Marzo actual, 
insera; en la Gaceta del 7, referente 
a la asistencia del personal del Ma
gisterio español a la segunda Pere
grinación a Roma,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que las autoriza
ciones que deben concederse, en 
virtud de lo que preceptúa la men
cionada Real orden-circular, sean 
formalizadas y expedidas directa
mente por los Inspectores de P r i
mera enseñanza, o por los Jefes de 
los Centros respectivos, según, que 
las licencias deban ser otorgadas a 
los Maestras nacionales o a los Ca
tedráticos y  Profesores.

De Real orden Jo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1925.

• El Subsecretaría encargada del Ministerio,

LEANIZ 1 

Señor Rector de la Universidad de...
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FOMENTOREALES ORDENES
Ilm o. Sr.: V ista  la instancia  pro

m ovida por el Ingeniero tercero detl 
Cuerpo- de Cam inos, Canales y Puer
co s y  destin ado a prestar su s ser
v ic io s  a  la  Jefatura de Obras pú
b licas de la provincia de Lérida, don 
E m ilio  B elda, en so licitud  de que 
s e  le conceda un m es de prórroga  
a l plazo posesorio , por im pedirle el 
•mal estado de su salud verificarlo  
¡dentro del ¡reglamentario:

V isto el certifica do facu ltativo  
fque al efecto acom paña y las Rea- 
fies órdenes de 12 de Marzo de 
;1'898 y 12 de D iciem bre último,'

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser- 
yido acceder a lo so licitado por el 
¿mencionado Ingeniero y, en su  co n -  
•secuencia, concederle trein ta  días 
üde prorroga, a, fin de que pueda 
p resen tarse  a servir su destino en 
la Jefatura de Lérida, debiendo go 
zar dicha prórroga en la ciudad de 
¿Tánger.

D e R eal orden lo digo a V. I. p a -  
, «ra su conocim iento y  e fectos. D ios  

¡¡guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 2- de Marzo de 1925.

Eü Subsecretario encargado del despacho,
! ' VIVES
•JB-eñor D irector gen era l de Obras 

pú blicas.

V ista la instancia  presentada por 
D. Aurelio M anjón García, Oficial 
tercero de Á lm in istración  civil de 
4b ste  M inisterio, afecto  al N egocia
ndo de A cción Social de A gricu ltu 
ra , so licitand o licencia  por causa de 
-enferm edad, y  v is to s  el certificado  
fa cu lta tiv o  que acom paña y el in - 
fo r m e  del J e fe  de lia m encionada  
jdependencm,

&. M. el R ey  (q D. g.) lia tenido 
bien concederle un m es de licen -  

ji&ia por enferm o, con sueldo en te
có, de conform idad con lp d isp u es
to  en el artículo 33 del Pteglamen
ito para ejecución  de la ley de 22 de 
✓Mió de 1918 y en la Real orden del 
D irectorio  M ilitar de 12 de D iciem 
bre ú ltim o.

D e Real orden lo d igo a V. S. pa
ira su  conocim iento y  efec tos. D ios  
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 5 de Marzo de 1925.

Eli Subsecretario encargado del deapgu&e, 
VIVES

Señor Ordenador de P agos de este  
M inisterio.

I lmo. Sr .: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha ten id o  a b ien  disponer se acep
te la invitación  del Gobierno egip
cio y nom brar ail Ingeniero terce
ro del Cuerpo nacional de Ingenie
ros de Minas D. Pedro de Novo y  
Fernández Ghiearro, afecto al Ins
tituto G eológico de E spaña, para 
a sistir  al Congreso Internacional de 
‘G eografía y E tnografía, que tendrá  
lugar en E l Cairo y se  inaugurará  
el 1.° de Abril próxim o. Tendrá d e
recho a la s  d ietas reglam entarias, 
v ia je par cuenta del E stado en te 
rritorio nacional y . v iá ticos  en él 
recorrido extranjero.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 5 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor D irector general de Minas e 
Industrias M etalúrgicas.

I lmo. Sr.;  S . M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer se declaren 
amortizadas por consecuencia de lo 
establecido en el Real decreto de í . \  
de Octubre de 1923 y posteriores dis
posiciones aclaratorias, las siguientes 
vacantes del Cuerpo de Guardería fo
restal, ocurridas a.partir del día 9 de 
Febrero próximo pasado:

Distrito forestal de Orense-Lngo—  
Una de Sobreguarda, con cinco pese- 
tas de jornal diario, por fallecimiento 
de Nicanor Conde.

Distrito forestal de Granada.—Una 
dé Peón guarda, con cuatro pesetas 
de jornal diario, por separación, me
diante expediente, de Pascual Gonzá
lez Hernández.

Distrito forestal de Jaén .— Uña de 
Peón guarda, con .cuatro pesetas de 

jornal diario, por fallecimiento de Pe
dro Martínez Bautista. ;

De Real orden lo comunico a V. L 
para su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos -años  ̂ Ma
drid, 6 de Marzo de 1925.

M Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor ¡Director general de .Agricultu
ra y  Montes.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias d i
rigidas a este Ministerio por varios 
industriales contratistas d¡e pieles de 
los animales que se sacrifican en los 
Mataderos de Ceuta y  Melilla y otros 
de la Zona española de Marruecos : 

Considerando que las referidas pie

les proceden de anitnales sanos pre
viam ente reconocidos por el servicio 
sanitario y  de acuerdo con el informe 
emitido por la Junta Central de Epi
zootias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se autoricen las im 
portaciones do pieles procedentes do 
animales sacrificados en los Matade
ros de Ceuta y Melilla y  en los de la 
Zona española de Marruecos, siempre 
que las expediciones vengan ‘ acompa
ñadas de certificado que justifique la 
procedencia, expedido por el Veteri
nario Inspector del Matadero de ori
gen, y  se transporten en barco que no 
proceda de la Zona infecta del Sudán’ 
y colonias del Africa Occidental.

De Real orden lo digo a V. I. para 
sú conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, -9 da 
Marzo de 1925.

El Subsecretario ¡encargado del despache,
• VIVES

Señor Director general' de Agricultu
ra y Montes.

Vista la instancia presentada por el 
Portero cuarto de este Ministerio, Ro
que Alonso Entisne, con destino a la 
Estación de Patología vegetal del Ins
tituto Agrícola de Alfonso XII, solici
tando prórroga por causa de enferme' 
dad, y vistos el nuevo certificado fa
cultativo que acompaña a la misma y 
el favorable informe del Director Je
fe de dicha dependencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de prórroga 
con medio sueldo a la licencia que 
por enfermo le fuá otorgada por Real 
orden de 21 de Enero último, de 
acuerdo con el artículo 33 del Regla
m ento para ejecución  de la ley de 
22 de Julio de 1918 y de la Real or
den del Directorio Militar de 12 de Di
ciembre último.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento;y  efectos. Dio’s guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 10 
de Marzo de 1925.

®1 Subsecretario encargado del despacho, 
VIVES

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

S. M. el R e y  (q. D. g  ) ha ten ido  
a bien nombrar Oficial tercero de 
A dm inistración civil de est M inis
terio, con destino a la Jefatura de 
Obras públicas de Las P alm as hw 
la de Gran -C an an a), de cor ormD  
dad con lo d ispu esto  en el articule  
41 del R eg lam e n to  p a r a  e je c u c ió n
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de la ley do 22 de Julio de 1918, a 
D. Ignacio Pérez Galdós, que se ha
lla excedente y ha solicitado su re
ingreso, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, en la vacante que re
sulta por ascenso de D. Acacio 
Franco, que sirve en la Jefatura de 
Obras públicas de Valencia.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Marzo de 1925.

Subsecretario encargado del despacho,

VIVES

Señor Ordenador de Pagos de este 
M inisterior

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden del D irectorio M i
litar, fecha 6 del actual (Gaceta  
dél 10),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, por ascenso en el 
turno tercero de los establecidos 
por el Real decreto de 22 de Febre
ro de 1921, Portero prim ero  de los 
Ministerios civiles, con destino a la 
Secretai/ía de este Ministerio, al 
Portero segundo de la misma Aqui- 
l i no Meneses Sánchez, con el sueL 
do anual de 4 000 pesetas y anti
güedad de 26 de Julio último, en Ja 
vacante ocurrida por jubilación de 
Santiago Navas Gutiérrez.

De Real orden lo d igo 'a  V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 11 de Marzo de Í925.

El Subsecretario encargado <5*1 datfpaebo,

VIVES

Señor Ordenador de Pagos por
Obligaciones de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden del Directorio Mi- 
tttar, fecha 6 del actual (Gaceta 
del 10),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombi\r por ascenso en el 
turno primero de los establecidos 
por el Real decreto de 22 de F e
brero de 1924, Portero primero de 
los Mnisterios civiles, con destino 
a la Jefatura de Obras públicas de 
Baleares, dependiente de éste de 
Fomento, al Portero segundo de la 
misma oficina Juan Sampol Ferrer, 
con el sueldo anual de 4.000 pe
setas y antigüedad de 15 de Junio 
último, en la vacante ocurrida por 
.-‘alie cimiento de Manuel Bastida 
Hánc'hez.

Do _Rcal orden lo digo- a V . S. pa
ra su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Marzo de 1925.

El Subescn*tarto encargado del despacho,

VIVES

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

Vista la instancia presentada por 
D. José Peláez Rodríguez, Oficial ter
cero de Administración civil de la Se
cretaría d'e este Ministerio, solicitan
do licencia por causa de enfermedad, 
y vistos el certificado facultativo que- 
acompaña y el favorable informe del 
Jefe de la Sección de Caminos veci
nales, donde presta sus servicios el 
interesado,

S. M. el Re y - (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de. licencia 
por enfermo, con sueldo entero, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento para ejecución 
de la ley de 22 de Julio de 1918 y en 
la Real orden del Directorio Militar 
de 12 de Diciembre último.

Be Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dó a V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

VIVES

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

En cumplimiento de lo que deter
mina el artículo 11 del Decreto-ley de 
17 de Febrero próximo pasado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do aprobar las siguientes instruccio
nes para el funcionamiento de las 
Juntas creadas, en virtud de dicha dis
posición.

Instrucciones potra el funcionamiento 
de las Juntas de Mejoras de Cami
nos municipales, creadas por Decre
to-ley de 17 de Febrero de 1925.

Artículo 1.° Las Juntas que en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 5.° 
del Real decreto de 17 de Febrero 
de 1925 deberán estar, constituidas en 

*  cauti provincia antes del 20 de este 
■mes, excepto las de Navarra* Guipúz
coa, AlaVa y Vizcaya, se formarán con 
arreglo a lo que determina el citado 
articulo, pudiendo celebrar sus re
uniones en las oficinas del Gobierno 
civil de la provincia o en las que el 
Gobernador considere más adecuadas 
para dicho fin.

Artículo 2.° Una vez constituida la 
Junta, se anunciará en el Boletín Ofi
cial de la provincia para conocimien
to de todos los Ayuntamientos, y  al

propio tiempo se dispondrá por él Go
bernador que se inserte en el mismo 
Boletín Oficial el Real decreto en v ir
tud del cual se han creado estas Jun
tas.

Los acuerdos importantes que en la 
reunión inaugural y en las sucesivas 
de la Junta se adopten serán comu
nicados a todos los Ayuntamientos de 
la provincia por el Gobernador civil, 
bien sea por medio del Boletín Oficial 
o por órdenes circulares, según los 
casos.

Artículo 3.° La cantidad) de un mi
llón de pesetas que con arreglo al ar
tículo 1.° del Real decreto se consig
nará en el próximo presupuesto para 
adjudicar premios a los Ayuntamien
tos, se distribuirá de un modo análô - 
go a lo que prescribe el articulo 6.* 
del Reglamento de Caminos vecinales 
para, el reparto de créditos, distribu
yendo la mitad én proporción directa 
a la superficie y al número de habi
tantes de ¿a provincia, y la otra mitad 
en razón inversa de las longitudes de 
carreteras de todas clases y de cami
nos vecinales por kilómetro cuadrado 
en cada provincia. Las cantidades que 
con arreglo a estas normas correspon
derán a cada provincia son las si
guientes:

Pesetas.

Allbacete. .......................  24.026
Alicante ......................   12.870
Almería  ..........     24.070
Avila ......       14.050
Badajoz .....    53.850
Baleares  ...................... .... 10.650
Barcelona . . . .....    24.82,0
Burgos ____    22.010
Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  39.230
Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.940
Castellón  ......    14.690
Canarias (grupo oriental). 14.800
Canarias (grupo occidental). 11.650
Ciudad R ea l..... ....... 38.170

Córdoba ............ : ...........   27.160
Coruña ...........    21.050
Cuenca  ........  26.070
Gerona  ........  10.500
Granada.... . ..... .... ....... 30.360
Guadalajara ... .. . . . . . . . . . . . . .  17.680
Huelva  .......   26.720
Huesca ....... ............. ......... . 22.830
Jaén ............  30.010
León  ........... .., 28.680
Lérida ...........     21.770
Logroño .................  8.820
Lugo  ............   21.240
Madrid ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23.160
Málaga , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • i 8.970
Murcia  ...... 26:810
Orense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 5 .9 0 0 '
Oviedo Ú ....V ....Í..Í..........V  24:280

Patencia 10.400
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Pesetas.
Pontevedra  ........    10.320
Salamanca ................ .......* 21.890
Santander  .......    10.290
S-egovia .............. ............... : 11.080
Sevilla ......  32.080
Soria  ..........   18.540
Tarragona .........................     11.610
Teruel ..............    23.810
Toledo ..... ...................... .. 27.000
Valencia .....   31.950
Vaíladolid  ............   12.330
Zamora  ................... : 20.190
Zaragoza  ...........  33.680

Artículo 4.° En vista de la can
tidad que corresponde a cada pro
vincia, con arreglo al artículo pre
cedente, se invitará a los Ayunta
mientos para que, si lo estiman 
procedente, formuilen una propues
ta de las obras que aspiran a pre
mio y que se propongan ejecutar 
desde 1.° de Abril del corriente año 
hasta igual fecha del año próximo.

Artículo 5.° Recibidas las pro
puestas a que se refiere el artículo 
anterior en la Jefatura de Obras 
públicas, se practicará un reconoci
miento por un Ingeniero afecto a la 
misma, a fin de poder informar si 
Üas obras que se proponen con op
ción a premio son de las que de
fine el artículo 1.° del Real decre
to. tomando nota del estado actual 
para poder apreciar las mejoras 
que se introduzcan.

Artículo 6.° Terminado, el 1.° 
de Abril de 1926, el pilazo de un 
año para ejecutar las obras que 
concede el artículo 3.° del Reai de
creto, se reconocerán y serán va
loradas dichas obras por el Inge
niero que designe el Ingeniero Je
fe de Obras públicas y siendo apro-, 
badas por, el Gobernador, cuando 
proceda, con arreglo al artículo 6.° 
del Real decreto.

Artículo 7.° Valoradas las obras 
ejecutadas con opción a premio por 
todos los Ayuntamientos, se distri
buirá la cantidad consignada para 
la provincia proporcionailmente a 
la valoración de dichas obras, siem
pre que no exceda del 30 por 100 
de la misma, sujetándose en todo a 
las disposiciones del Real decreta.

Artículo 8.° Del resultado de los 
acuerdos de las Juntas se dará 
cuenta al Ministerio de Fomento, 
con la anticipación necesaria, para 
que la noticia llegue antes del día 
10 de Mayo de 1926, a los efectos 
de la distribución de los premias 
y libramiento de las cantidades co
rrespondientes.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho»

VIVES

Señor Director general de Obras 
públicas. • *

Ilmo. Sr.: Como ampliación a la 
Real orden de 21 del actual disponien
do que el Ingeniero primero del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, 
afecto al Servicio Central de Señale3 
marítimas, D. Mauro Serret y Mírete, 
se traslade a París con el fin de que. 
proceda al reconocimiento y recepción, 
del aparato que con destino al faro 
de Montjuich ha construido la Socie
dad “Anciens Etablissements Barbier 
et Túrenen” en aquella capital;

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lía servido 
disponer que el mencionado Ingeniero 
proceda al propio tiempo, al reconoci
miento y recepción de 1$ linterna y 
otros elementos que con el mismo ob
jeto ha construido la referida Socie
dad en sus talleres de Blane Misserón, 
por cuyo 'servicio percibirá las mis
mas dietas y viáticos que en dicha Real 
orden de 21 del corriente se la/ijan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encarando del despaclio,

y ives

Señor Director general de Obras pú- 
. blicus.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar a don 
Luis Martín Siria Corredor de 
Comercio de la plaza mercantil de 
.Almería, quedando supeditada la 
expedición del título correspon
diente a que acredite, dentro del 
término de tres meses, haber pres
tado juramento y  depositado Ha 
fianza que marca la ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  dem&s efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

" A U N O S  " ;

.Señor Jefe superior de Comercio 
y Seguros.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D . g . )  

ha tenido a bien nombrar a don 
Patricio González López, Corredor 
de Comercio de la plaza mercantil de 
Salamanca, quedando supeditada la ‘ 
expedición del título correspon
diente a que acredite, dentro del 
término de tres meses, haber pres
tado juramento y  depositado da 
fianza que marca la ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años': 
Madrid, 28 de Febrero de 19¿^.

Ei Subsecretario encardado del Ministerio^

.• :vi AUNOS ¡ '• :A
>

Señor Jefe superior de Comercio 
y Seguros.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar a D. Vi
cente Romero Romasanta Corredor 
de Comercio de la plaza mercantil 
de Orense, quedando supeditada la 
expedición del título .correspon-: 
diente a que acredite, dentro del 

, término de tres meses, haber pros-*, 
tado juramento y  depositado Ha 
fianza que marca la ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años/ 
Madrid, 2 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio

AUNOS

Señor Jefe superior de ComercH 
y  Seguros.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q .  D. g . )  
ha tenido a bien nombrar a don 
Cándido Puga Noguerol CorredqiL 
de Comercio de la plaza mercantil 
de Orense, quedando supeditada la  

expedición del título .correspon
diente a que acrectite, dentro del 
término de tres meses, haber pros* 
tado juramento y depositado Ha 
fianza que marea la ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efecto®. 
Dios guarde a V. I. muchos año®# 
Madrid, 2 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*

AUNOS

Señor Jefe superior de Comercia 
y  Seguros.
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO 

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “Regium exe
quátur” a los señores:

D. Mariano Nicoiáu, Vicecónsul del 
Drogua en Cádiz.

&  Jorge Bermúdez, Cónsul .auxiliar 
•de la Argentina en Granada.

X)^Mauricio Laffeu, Cónsul de Fran
cia en Málaga.

D. Luis Mercier, Cónsul de Francia 
"en Valencia.

¡D. Carlos Lecuona Díaz, Vicecón
sul de Honduras en Tenerife.

B. Evaristo Mañero Pinedo, Cónsul 
de Nicaragua en Alicante.

Madrid, 3 de Marzo de 1925.— El 
Subsecretario, F. Espinosa be los 
•Monteros.

SECCION DE CONTABILIDAD

El Encargado de Negocios de Es
paña en Santiago de Chile, en despacho 
numero 12 de fecha 16 de Enero últi
mo, participa a este Ministerio el in-

freso en el Manicomio de aquella capi- 
ai del demente Aníbal López Fernán

dez, natural de Asturias, residente en 
la calle del Puente, número 567, de 
treinta y un años de edad, soltero, 
profesión purero, e h ijo  de Evaristo 

,jr de Teresa.
Madrid, 10 de Marzo de ,192o.— El 

i Subsecretario, F. Espinosa de los 
líonteres.

SECCIÓN COLONIAL

Por el Gobierno, general de los Te
rritorios españoles del Golfo de g u i
nea se participa a este Ministerio el 

..fallecimiento del obrero albañil Eduar
d o  Conde Alonso, ocurrido en Santa 
Isabel de Fernando Póo.

Madrid, 9 de Marzo de 192:5.— M  
/Subsecretario, F. Espinosa de ios 
fíon  teros.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

E l Cónsul de España en Buenos A i- 
res participa a  este Ministerio el fa~ I 
lleclmiento de la súbdita española } 
SFosefa Vareta de Rumbo, viuda, de ■ 
.(Setenta y  dos años de edad, ignorando- 
¿Be más datos personales de la -misma, í 
ocurrido el 22 de Noviembre último ¡ 
en él puerto de Buenos Aires., a bordo i 
íiél vapor inglés “ Arlanza” .

Madrid, 6 de Marzo de 1925.— El | 
Subsecretario;, F. Espinosa de los j  
■Monteros.

El Cónsul tíe'España en Buenos A i- : 
res participa a este Ministerio ,el ía- ; 
llecimienio del súbdito es])afioÍ ñnto- ; 
hio López Melóiidez, natural de A l
caucí n (Málaga), v icio , oh iro n ía  y

sois años de edad, constructor, ocu
rrido a bordo del vapor alemán “ Cap 
Polonio” , el 23 de Noviembre último, 
en viaje a Buenos Aires.

Madrid, 7 tíe Marzo de 1925^-E l 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Buenos A i
res participa a este Ministerio el' fa
llecimiento del súbdito español Casi
miro Calviño, natural de Lalín, de 
cuarenta y seis años de edad, soltero, 
foguista, ocurrido en Chivilcay el 7 
de Febrero tíe 1924, ignorándose otras 
generales del fallecido..

Madrid, 9 de Marzo de 1925.— El 
Subsecretario, F . Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Buenos 
Aires participa a este Ministerio :el 
fallecimiento del súbdito español An
gel (Mazarán Ruiz, natural de Arama- 
racha (Navarra), de cuarenta y dos 
años de edad, soltero, hijo de Matías 
y de Fernanda, fallecido en Mar del 
Plata el 17 de Septiembre de i 924, 
en donde trabajaba como peón en las 

/obras sanitarias de la Nación.
Madrid, 9 de Marzo de 1925.— El 

■Subsecretario, F. Espinosa de los Mon
teros..

GRACIA Y JUSTICIA SUBSECRETARIA

Debiendo vericarse en esta Corte, 
en el próximo mes de Abril, los exá
menes de ingreso para Oficiale s  de 
Secretarías judiciales, conforme a lo 
dispuesto en él artículo 55 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1914, mo
dificado por el de 3 de Abril,de 1914, 
se hace público que los referidos exá
menes darán principio ,el día 2D del 
repetido mes de Abril, ante el oportu
no Tribunal y con sujeción a1 pro
grama que el mismo formule, debien
do los aspirantes acreditar con la de
bida-anticipación reunir los requisi
tos que exige el artículo 53 del indi
cado Real decreto y consignar la can
tidad en metálico que fija la Real or
den de 24 de Marzo de 1917.

Madrid, 10 de Marzo de 1925.—El 
8ubs sor otario, García - Goyena.

M A R I N A

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  N A V E 
G A C I O N

A nulación de nombramientos.
Habiendo sufrido extravío el dupli- 

cado que del nombramiento original 
de primer Maquinista naval fuá expe
dido por el Departamento de El Fe
rrol en Septiembre de .1913 a favor de 
D. Lino Galdós Vázquez, de la ins
cripción de Santander y estando le
galmente comprobado dicho .extravío, 
ocurrido en el 'naufragio del vapor 
“ Alfredo” , según se deduce de la cau
sa instruida con motivo del mismo, 
he venido en disponer que se anule 
el duplicado de referencia f  que se

proceda a expedir otro que sustituya 
al extraviado. te

Lo -que se participa ..por medio de 
este aviso, para conocimiento de los 
Lomandantes de Marina tíe los ouer- 
tos. x

Madrid, 2 de Marzo de 1925. El D i
rector general, Eloy .Montero y San
tiago.

H A CIEN D A S U B S E C R E T A R IA

Visto el expediente -promovido por 
D. Luis de León y Castillo, Jefe de Ne
gociado de primera clase, con destino 
en esa dependencia provincial de su 
.digno cargo, en solicitud de amplia
ción de licencia por enfermo,,

S. M. el Rey (q. D. -g.), de acuerdo 
con lo informado por V. S., se ha ser-: 
vido prorrogarla por un mes, conti
nuación de la qué venía disfrutando, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
caso segundo del artículo 33 dál Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada por el 
- Sr. Subsecretario encargado del Mi

nisterio lo digo a V. 8. para los debi
dos efectos, con devolución del ex
pediente mencionado. Dios guardo 
a V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1925.— El Oficial Mayor, 
JP. S„ Antonio Carrillo do Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Las 

Palmas.

Visto el expediente promovido por 
D. Marcos Yagüe e Ibáñez, Auxiliar 
de primera clase que presta sus ser
vicios en ese Centro directivo de su 
digno cargo, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

Dé Real orden comunicada por el 
8r. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. I. para los debi-; 
dos efectos, con devolución del expon 
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Marzo-de 1925.—* 
;E-1 Oficial Mayor, P. S„ Antonio Garrí-? 
lio de Albornoz.
Señor Director general de la Dueda y  

Clases pasivas. '

Visto él expediente promovido por 
D. Eduardo Abia Artnhut, Oficial de 
segunda clase con destino en la Ins
pección de esa Dependencia provincial, 
en solicitud de ampliación de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. .S., se ha ser-; 
yido prorrogarla por un mes, de con
formidad con lo dispuesto en él caso 
segundo del artículo 33 del Regla
mento y  Real orden' de 12 de Diciem
bre de 1924, durante cuyo plazo sólo 
devengará el interesado haberes s mi
tad de sueldo.
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D e Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del M i- 
nisÁerio lo digo a l ,  S. piara'los debi
dos- efectos, con devolución del exce
diente meircionado. Dios, guarde a 
,¥. S. cuchos años- Madrid, 9 de Mar
zo de 1925— El Oficial mayor, P. S., 
Antonio Carrillo de Albornoz,
Señor Delegado de Hacienda en Fa

lencia.

V isto el expediente promovido por 
P . Celso Lucio de 1 a Arena, Oficial de 
segunda- clase con destino m  esa D e- 
pendencía, provincial en soli c itud de 
lícencta por enfermo,

8L M.~ el Rey íq. D. g.), de acuerdo- 
con le informado por su inmediato 
íe iev  so ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re- 
blamento y  Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargando del Mi
nisterio lo digo a V. S. para ios debi
dos efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1925.—  
El Oñcial mayor, P. 3,. Antonio Ca
rrillo  de Albornoz.
Señor Delegado dg Hacienda en T e 

ruel..

Misto el expediente promovido por 
D. Severrano A l vare z Fernández, Jefe 
de Negociado de segunda dase en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M, el Rey [q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela, por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re- 
blamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1921.

De. Real orden comunicada por el 
Sr.. Subsecretario- encargado del M i
nisterio lo digo a V. S. para los debi
dos, efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V, S. muchos; 
años. IVfadrid, 9  de Marzo de 1925,—  
Eli Oficial mayor, P. S>. Antonio Ca
rr illo  de. Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda, en V a- 

lladolid.

Visto el expediente promovido por 
D. Eduardo Bañastre Pérez, Oficial de 
tercera clase con destino en esa de- 
pendencia provincial,, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
eon lo informado por su inmediato 
Jefe* se lia servido concedérsela por 
un mes,, con sueldo entero, según el 
caso primero del a^ íeu id 33 del Re
glamento y  Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924V 

De Real orden comunicada p or el 
señor Subsecretario encargado dei Mi
nisterio lo digo a V. S. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid. 10 de Marzo ue 1925.—  
El Oficial mayor, P. 3., Antonio Carri
llo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en A l

bacete.

Visto e l expediente promovido por 
D. Antonio Sánchez. Zafra,, Portero 
tercero con destino en esa dependen
cia provincial, en solicitud dé licencia 
por enfermo,’

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. S., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a  V. S. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente-. Dios guarde a V. 3, muchos 
años. Madrid, 10 de Marzo de Í 925v—  
El Oficial mayor, P. S., Antonio Garbi
lla  de Albornoz.,
Señor Delegado de Hacienda en Cór

doba.

V isto e f expediente promovido por 
D. Sebastián Asensio Miñano, Oficial 
de segunda clase con destino en esa 
dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. Mr el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero* según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924. - -

De Real orden comunicada p or e l 
señor Subsecretario encargado del M i
nisterio lo- digo a V. S: para los de
bidos efectos, eon devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Marzo de 1925..—  
El Oficial mayor, P. S., Antonio Carri
llo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en A l

mería.

Visto el expediente promovido por 
D. Franca seo Tejada Tob aliña, Jefe de 
Negociado de segunda clase con des
tino d e  Tesorero-Contador en esa de
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 
con lo informado por V. S;, se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo enteroy según el easor primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real, 
orden de 12 de Diciembre de 1924.
. De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado deb Mi
nisterio lo digo a V. S. parejos, de
bidos efectos’* con devo lucióndél ex
pediente. Dios guardé a V* É. muchos 
años» Madrid, 10 de Marzo da 1925.:—  
El Oficia! mayor, P. Si, Antonio Ca
rrillo  de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Sa^ 

lamanca. ;

En atención al mal estado de salud 
de  D. Gregorio? Moro Pando* electo Ofi
cial de primera clase de esa dependen
cia provincial, y  con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 20 del Reglar- 

. mentó de 7 de Septiembre de 1918 y 
Real orden de 12 de Diciembre de 192.4, 

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien prorrogarle por. un mes el tér
mino que le fue concedido para po
sesionarse de dicho destino. .

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del M i
nisterio lo digo a V. S. para los efec

tos correspondientes. Dios guarde $ 
V. S. muchos años. Madrid,, 11 de Mar-* 
zo de 1925.— El Oficial mayor, P. S.# 
Antonio Carrillo de Albornoz. .
Señor Delegado de Hacienda en Cuenca^

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E S O 

R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

LOTERIA. NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Prem ios. Poblaciones.

12.411 120.000 Arriondas, Barcelona, 
Valladolid, Sevilla. 

19.046 65.000 Valencia, Madrid, Car
tagena, Oviedo.

7-.059 .25.000 Mórida, Madrid, Ronda,
• v L ínea de la Concep

ción. ,
19.7212 2.000 Cádiz, Barcelona, Má

laga, Barcelona. 
25,470 2.000 Sevilla, Sevilla, Sevilla,

Sevilla.
2.982 2.000 Barcelona, Madrid, San

tander, Línea de la 
Concepción.

3.737 2.000 Valencia, Alicante, Má
laga, San Feliú  de 
Llobregat.

26.330 2.000 Málaga, Málaga, Mála
ga, Málaga. 

íí.5'81 2.000 Madrid, Madrid, V a 
lencia, Valencia. 

20.629 2.000 Valencia, Valencia, Va
lencia, Valencia. 

5.532 2.000 Madrid, Madrid, Bar
celona, Oviedo.

7.878 2.000 Sevilla, Barcelona, Má
laga, Barcelona.

2.696 2.000 Barcelona, Madrid, Ma
drid, Barcelona.

Madrid, 11 de Marzo de 1925.,

En el sorteo ©alebrada noy, coa 
arreglo al articulo 57 de la Instruc- 
cián general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar ios cla
co premios de 12& pesetas cada uñó» 
dignados aólae doncellas; acogidas en 
los establecimeutos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Encarnacién Alonso. Martínez* Ma-> 
ría  G-lorin Núñez . Núñez y  M aría del 
Rosario Hernández, del Asilo de Nuea- 
ira  Señora de las Mercedes* Adora
ción López Izquierdo y  Luisa Ramoa 
Izquierdo, del Colegio de la Paz,

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y  demás efectos.

Madrid* í l  de Marzo de 4925.— El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 21 DE MARZO DE 1925

Ea de constar de tres series áe 33.000 
billetes, cada una, al precio de 50 
pesetas el b ille te , divididos en dé
cimos a cinco pesetas; d istribuyén
dose 1.14i . i 4.0 pesetas en 1.670 p r o
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\ mios para cada serie, de la manera 
isiguiente:

' '   ■■■■ ■■■...........................

> PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS
 >--------------------------------- .— : ----------------------------

1 de  ...............................   150.000
1 de ...................................  70.000
il de ..............  , ...  30.000
i  de ............   20.000

J 5  de 2.500.................   37.000
).348 de 500.........   674.000

¡09 aproximaciones de 500 
v pesetas cada una, ¡ , 

s< para  los 99 números ¡ ■ 7
restantes de la cen- i i r 
tena del premio p ri-

' mero ..........................  49.500
f 99 ídem de 500 ídem id.,
Y para los 90 números 

restantes de la cen- 
y  tena del premio se-

. gundo ................   49.500
' 9.9 ídem de 500 ídem id.,
¿ , para  los 99 números1 .• • 

restantes de la cen
tena del premio te r-
cero ............................  49.500

? tíem de 2.500 pesetas 
j  cada una, para los . ,

números anterior y  "v  
posterior al del p re
mio prim ero..  5.000

tdem de 2.000-ídem id.,
' para los del prem io
') segundo ........   4.000

. i  lem de 1.070 ídem id.,
3  para los del premio

tercaro £.140
• _____

4.670 ' i 1 1.141.140

Las aproximaciones son compatibles 
jcon cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; en4endiéndo- 
jpe, con¡ respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior al 

Se los p rem ios prim ero , segundo y 
te rce ro , que si sa liese  prem iado el 
número 1, su an terio r es el nú*- 
mero 33.000, y" si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.—

Para la aplicación de las aproxi- 
tnaciones de 500 pesetas, se sobreen
tiende que si el premio prim ero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 n ú 
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el i al 24 y desde el 26 
al IOO, y en igual forma las aproxi
maciones de ios premios segundo y 
tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán  después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 12# pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de beneficencia pro- 
yincial de Madrid.
1 Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo
tienen derecho, con la venia del P re 
sidente, a h*cer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día si- 
■ guíenle de efectuados éstos se expon
drá el resultado al público por medio 
de Jb/as impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en lag Ad
m inistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 10 de Octubre de 1924*—El 
D irector general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Examinado el expediente: 
Resultando que en instancia suscrita 

por D. Vicente García Cabrera, en 
concepto de D irector de la Escuela de 
Artes y Oficios y como Patrono de la 
Fundación Premio .Rosoli, y1 dirigida 
a  la Subsecretaría de este Ministerio, 
solicita la excepción del impuesto es
pecial sobre los bienes de las perso
nas juríd icas para  la Institución de 
referencia:

Resultando que se une a la instan
cia unas copias simples, de las Reales 
órdenes dictadas por el Ministerio de 
Instrucción pública en 25 de Febrero 
y 19 de Abril del año 1924, por las que 
se clasifica a la Institución Premio 
Rosell como benéfica de carácter p ar
ticular : ■

Considerando que, siendo éste el 
único documento unido a la instancia, 
no se acredita la autencidad de las 
mencionadas disposiciones ni la p er
sonalidad del solicitante como tal Pa
trono de la misma? sin que, por otra 
parte, pueda venirse en conocimiento 
de Jos fines que está llamada a cum
plir,. ni de si los bienes están adscri
tos de una m anera directa e inme
diata y sin interposición de persona 
al mencionado cumplimiento, requisi
tos que han de dem ostrarse con el 
título fundacional, según exige el p á
rrafo  último del artículo 193 del .Re
glamento. de 20 de Abril de 1911: 

Considerando que la falta de tales 
requisitos ha de dar lugar a que se 
deniegue la exención solicitada?

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado, haciendo uso de la 
facultad que para resolver esta clase 
de expedientes le fué conferida por ia 
Real orden de 21 de Octubre de 1913, 
acuerda denegar Jp solicitud de exen
ción del impuesto especial sobre los 
bienes de las personas jurídicas fo r
mulada a nombre de la Institución 
Premio Rosell, po r.fa lta  de requisitos 
legales.

Dios guarde a V. S. muchos año?. 
MaÓrtd, 26 de Febrero de 1925.—El 
Director general, A. Fidalgo.
Señor. Delegado de Hacienda de Ma

drid.

Examinado el expediente: 
Resultando que en instancia dirig i

da a este Centro por D. Adolfo Gros 
Pries, Presidente de la Sociedad F i
larmónica, de Málaga, se solicita la 
exención del impuesto especial sobre 
los bienes de las personas jurídicas 
para la Fundación Barranco, a cuyo 
efecto acompaña a la mencionada ins
tancia dos copias simples de. la Real 
orden de clasificación dictada por el 
Ministerio de Instrucción pública: 

Resultando que no se une a la ins
tancia de solicitud de exención el t í 
tulo fundacional ni la relación de los 
Meaos propiedad de la Fundación y

destinados al cumplimiento de log 
fines instituidos por el fundador: '

Considerando que, según previene 
el párrafo últim o del artículo 193 del 
Reglamento de 20 de Abril de 1911, a 
toda solicitud de exención deberá 
acompañarse necesariam ente el títu lo  
fundacional y los Estatutos por los 
que, la Fundación se rija , y asimismo 
el traslado de la Real orden de cla
sificación dictada por e l Ministerio a 
quien corresponda:

Considerando que ninguno de estos 
documentos se h a  unido a la instancia, 
pues la copia de la Real orden de cla
sificación carece de los requisitos ne
cesarios para considerarla como au-: 
téntica, y, por o tra parte, la falta  de 
título fundacional o de los Estatutos 
sociales impiden averiguar si los b ie
nes fundacionales s e ‘hallan adscritos 
directam ente al cumplimiento de los 
fines, si éstos son esencialmente be-: 
néficos y de los enumerados en la ley 
d¡e 1912, y si existe persona interpues-, 
ta  éntre los medios y  los fines, por 
todo lo cual procede denegar la exen-: 
ción solicitada;:

Considerando que esta Dirección es 
competente para  resolver acerca de 
estas exenciones, en v irtud de la de
legación que le fué conferida en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913.;

La Dirección general de lo Conten-: 
cioso acuerda declarar que no h a  lu 
gar a conceder exención del impuesto 
especial sobre los bienes de las p er
sonas jurídicas solicitada en nombre 
de la Fundación Barranco, por falta  
de los requisitos prevenidos en las 
disposiciones vigentes que rigen en la 
m ateria. ♦

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Febrero de 1925.—El 
D irector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Má

laga.
, i

Examinado el expediente: ' ’
Resultando que el Sr. Arzobispo de 

Santiago y Sor María de San Juan 
Crisóstomo Ferrán , Superiora general 
de las Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados, en concepto de Patro
nos de la Fundación de doña Adelaida 
Muro, en el Asilo de Ancianos de La 
Coruña, en instancia dirigida a este 
Centro directivo, solicitan la exención 
del impuesto especial sobre los bie
nes de las personas jurídicas a favor 
fie los poseídos por la Fundación m en
cionada, por entender que reúne les 
requisitos y condiciones mandados 
observar por las disposiciones vigen
tes en la m a te ria :

Resultando que a dicha instancia se 
acompaña un testimonio notarial, li-  
brádo por D. Antonio Viñes Gilmet, 
Notario de La Coruña, en el cual se 
inserta copia del testamento otorgado’ 
por doña Adelaida Muro y Barheyto, 
fallecida en Madrid el 13 de Enero de 
1892, completado por una Memoria 
testam entaria fechada en 15 de D i
ciembre de 1887, en lasque dispone:; 
que restando una pequeña p a rte  de su 
capital que los albaceas han dé des-, 
tin a r a misas y sufragios, empleasen 
el resto en un establecim iento-bené
fico para ancianos y ancianas pobres, 
bien de La Coruña o bien de Madrid, 
según creyesen oportuno:

Resultando oue en dicho testamento
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y  Memoria testamentaria se dispone 
lo relativo al nombrarrñento y facul
tades de los albaceas, a los que facul
ta, bien para que ordenen construir 
un nuevo Asilo o para que apliquen 
el capital destinado a otro ya cons
truido, destinando una parte de los 
bienes a misas y sufragios y el pro
ducto de la venta de sus alhajas a la 
fabricación de cáliz, custodia y obje
tos necesarios para el culto; que para 
cubrir perpetuamente las necesidades 
de la Fundación en la parte destinada 
a misas y sufragios se empleará un 
capital de 57.000 pesetas, cuyo rendi
miento, a razón de 4 por 100 al año, 
deberá dejar un líquido de 2.300 pe
setas:

Resultando que los bienes o capita
les de la Fundación quedaron inte
grados por la finca destinada a Asilo 
y los valores siguientes: 140. títulos 
de la Deuda perpetua interior al 4 
por 100, por valor nominal de pese
tas 1.336.000, depositados en la sucur
sal del Banco de España en La Coru
lla, y 13 títulos de la misma Deuda 
de 450.000 pesetas, depositadas en la 
misma sucursal:

Resultando que en Real orden dic
tada por el Ministerio de le Goberna
ción en 16 de Septiembre de 1898 se 
declara a la Obra pía de que se trata 
como de beneficencia particular, suje
tando al Patronato a la obligación de 
rendir cuentas al Protectorado : 

Resultando que, según se indica en 
la mencionada Real orden y en la co
pia del testamento, el objeto de la 
Fundación -es el de acoger ancianos y 
ancianas desvalidos, dándoles, no sólo 
albergue, sino también alimento y  ves
tido, y que el Patronato se confiere al 
Sr. Arzobispo de Santiago y a la Su- 
¡periora de las Hermanitas de los An
cianos Desamparados, a las cuales se 
encomendó el régimen y cuidado del 
establecimiento benéfico:

Considerando que el Sr. Arzobispo 
de Santiago y la Sra. Superiora de 
las Hermanitas de los Ancianos Des
amparados tienen personalidad bas
tante para solicitar la exención del 
impuesto especial sobre los bienes de 
las personas jurídicas a favor de la 
Fundación de doña Adelaida Muro: 

Considerando que los fines que cum
ple la Fundación mencionada son 
esencialmente benéficos y  de los enu
merados en la ley dé 24 de Diciembre 
de 1:912, toda vez que los bienes que 
la ̂  constituyen se dedican al sosteni
miento de .ancianos de ambos sexos, 
pobres y desvalidos, que no han de 
satisfacer cantidad alguna a la Fun
dación ni se les exige, por otra parte, 
condición alguna para el ingreso, a 
no ‘ser la de pobreza ya mencionada : 

Considerando, además, que en la 
Fundación de que se trata no existe 
persona interpuesta y* los bienes se 
hallan destinados al cumplimiento del 
fin de una manera necesaria, toda vez 
que los Patronos de la Fundación no 
pueden disponer de las rentas sino 
para emplearlas en sus fines, a no in
currir en responsabilidad, según se 
dispone en varias sentencias del Tri
bunal Supremo, entre ellas ía de 28 de 
Noviembre de 1918, que se refería a 
la Asociación Matritense de Caridad: 

Considerando que los fine-s de ca
rácter religioso no pueden ser decla
rados exceptuados del impuesto por

oponerse a ello el espíritu y letra de 
la ley de 24 de Diciembre de 4912, 
según se ha resuelto en varios acuer
dos, entre ellos los de 13. de Diciem
bre de 1911, 19 de Octubre de 1913 y 
19 de Enero de 1914, dictados en ex
pedientes análogos, y la sentencia del 
Tribunal Supremo de 31 de Mayo de 
1912, al ̂  determinar que las cargas de 
celebración de misas, añiversarios, 
festividades y, en general, todos los 
actos religiosos o de devoción no re- 

1 visten carácter benéfico y  tienen el 
concepto de cargas puramente ecle-. 
siásticas:

Considerando que en el presente 
caso no procede declarar exentas del 
impuesto las 57.000 pesetas destinadas 
a sufragios, sin que, por otra parte, 
sea obstáculo para declarar la exen
ción respecto a los demás bienes, pues 
basta que se separen las cantidades 
destinadas al cumplimiento de cada 
uno de los fines, según se declara en 
las Reales órdenes de 2.2 de Marzo, 20 
de Abril, 10 y 13 de Agosto del 
año 1912:

Considerando que esta Dirección 
tiene competencia para resolver esta 
clase de expedientes, en virtud de la 
delegación que para ello le fué con
ferida en la Real orden de 21 de Oc
tubre de 1913, dictada por el Minis
terio de Hacienda. ^

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exentos del impuesto especial sobre 
los bienes de las personas jurídicas a 
favor de la Fundación de doña Ade
laida Muro para Asilo dé ancianos de 
ambos sexos, pobres y  desvalidos, 
acordando asimismo sujetos al pago’ 
del mencionado impuesto las 57.000 
pesetas destinadas por la señora fun
dadora para fines de carácter esen
cialmente religiosos.

Dios guarde a V. S. muchos años’. 
Madrid, 26 de Febrero de 1925.—El 
Director general,, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en La 

Goruña.

G O B E R N A C I O N

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Por Real orden de esta fecha ha 
sido nombrado D. Pablo Surrá Rodrí
guez Interventor dé fondos del Ayun
tamiento de Monóvar {Alicante), al 
efecto del artículo 28 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1<924.

Madrid, 9 de Marzo de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

La Alcaldía de Cañaveral (Sáceres) 
comunica a esta Dirección general 
que, como resultado del concurso ve
rificado para proveer la Secretaría 
vacante del Ayuntamiento, el Pleno 
de dicha Corporación, en sesión ex
traordinaria celebrada en 28 de Fe
brero de 1925, nombró Secretario en 
propiedad a D. Mamerto Ariza Núñez, 
que lo era del Ayuntamiento de Pe- 
droso de AciM, en la misma provincia.

Madrid’ 11 de Marzo de 1925.— El 
Director general,, Calvo Sotelo.

La Alcaldía de Santa Cruz de M u -; 
déla (Ciudad Real) comunica a esta ‘ 
Dirección general que, como resultado ' 
del concurso verificado para proveer 
la Secretaría vacante del Ayuntamien
to, el Pleno fie dicha Corporación, en 
sesión extraordinaria celebrada el 26 
de Febrero de 1925, nombró Secreta
rio en propiedad a D. Rafael Vélez 
Buceta, que lo era del Ayuntamiento 
de Torrenueva, en la misma pro
vincia.

Madrid, 11 de Marzo de 1925.-—El 
Director general,, Calvo Sotelo. ,

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En el concurso convocado por or

den de esta Dirección, fecha 25 de 
Febrero último, para proveer las di
recciones facultativas de Estableci
mientos balnearios vacantes, se ten
drá en cuenta, respecto a la plaza de 
Retortillo (Salamanca) y al Médico 
Director D. Aurelio García Gavilán, 
lo dispuesto por Real orden de este 
Ministerio, fecha 8 de Julio de 1924.

Asimismo se anuncia como vacante 
para el referido concurso la dirección 
facultativa del Balneario de Calabor, 
(Zamora).

Madrid, 4 de Marzo de 19(25.—El DW 
rector general, F. Murilla* -•<

INSTTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Incoado expediente ante este Mi
nisterio para clasificar la Fundación! ■ 
instituida en Santander por doñá 
Tomasa Herrán, titulada “Prem io.1 
Heraclio Carús” .

Está Dirección general ha d i s - , 
[i puesto, de conformidad con lo 
1 venido en el artículo 43 de la Ins4 

trucción de 24 de Julio de 1913, eon.4, 
ceder audiencia a los representan-» ¡ 
tes de dicha Fundación e Ínteres^-; 
dos en sus beneficios, por un ttó4  
mino de quince días, contados 
de el siguiente al de la irisercióii, 
del presente edicto en la Gaceta  M  
Ma d r id , plazo durante el cual estará! 
de manifiesto el expediente de refe4 
renciia en la Sección de Fundacio* 
nes benéfico docentes de e s te  Minia--, 
terio, de nueve 4e la mañana á dos, 
de la tarde. '

Lo que se publica para general, 
conocimiento.

Madrid, 28 de Febrero de 1925.—» 
Eli Jefe encargado del despacho 
la Dirección general de Primera en-:' 
señanza, M.3Pozo. >

 Incoado Expediento ante este M i
nisterio para clasificar la Funda-», 
ción denominada “Escuela” , insti
tuida por D. José Linares Quintana, 
en Arnuero (Santander).

Esta Dirección general ha dis
puesto, de conform idad con lo pre
venido en el artículo 43 de la InsH
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tracción da 24 de Julio de 1913, con-, 
ceder audiencia a los representantes 
de dicha Fundación, que se crean 
con derecho al Patronato de la mis-* 
roa e interesados en sus beneficios, 
por un término de quince días, a 
contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente edicto en la 

; G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante el 
‘ cual estará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéñco-docentes de 

.¡este Ministerio, de nueve de la ma
mama a dos do la tarde.
. Lo que se publica para general 
•conocimiento.
■ Madrid, 4 de Marzo de 1925—El 
fjefe encargado del despacho de la 
•Dirección general de Primera énse- 
•'•fianza, M. Pozo. ,

Incoado expediente ante este Mi
n isterio para clasificar la Funda
c ió n  instituida en B rez (Santander),  
por D. Vicente R o jo . 

Esta Dirección genera! ha dis
puesto, de conformidad- con  lo pre
venido en el artículo 43 de i a Ins
trucción de 24 de Julio de 1913, con
ceder audiencia a los. representan
tes de dicha Fundación e interesa
dos en sus beneficios por un térmi
no de quince días, a contar desde el 
siguiente al de la inserción del pre- 
jsnte edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
plazo., durante el cual estará de ma
nifiesto el expediente de •referencia 
ta  la Sección de Fundaciones ben.é- 
Jico-docentes dé este Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la 
tarde.

Lo que se publica para general 
Conocimiento.- i ■ :
■ Madrid, 4 de Marzo de 1925,— El 
’XFefe encargado- del despacho de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza, M. PoZ'O. : : ;■

Incoado expediente ante este Mi- 
nisterio para clasificar la Fundación 
instituida en San Mamés de Meruelo 
(Santander), por D. Juan Antonio 
del Mazo;

Esta Dirección general ha dis
puesto, de conformidad con lo pre
venido- en el  artículo 43 de la. Ins
trucción de 24 de Julio de 1919, 
conceder 'audiencia a los represen
tantes de dicha Fundación e infiere-  
«gados en sus beneficios, por un ter
mino de quince días, a contar desde 
el siguiente al de la inserción del 
presente edicto en la G a g e t a . d e  Ma
d r i d , plazo durante el cual estará do 
manifiesto el expediente de referen
cia en la Sección de Fundaciones 
benófico-docentes de este Ministe
rio, de nueve de la mañana a dos de 
la tarde. .

Lo que se anuncia para general 
conocimiento.

Madrid, 4 de Marzo de 1925.— El 
Jefe encargado del despacho de la. 
Dirección general de Primera ense
ñanza, M. -Pazo.

Vista la instancia de D. Albino 
C harle de Pablo, en la que, de con

formidad con la Real orden de 14 dé 
Febrero último, y de acuerdo con el 
informe del Consejo de Instrucción 
pública, solicita sé* le adjudique nue
vo destino por el turno primero del 
artículo 75 del Estatuto vigente: : 

Resultando que solicita el destino 
de Sección graduada de Hernani (Gui
púzcoa), actualmente vacante:' 

'Considerando que dicha localidad 
estaba. comprendida en la relación-de 
destinos que sirvió de base para la 
adjudicación anterior, y que siendo 
el censo de Hernán! análogo al que 
tenía la última localidad desempeña
da y la vacante  ̂ posterior a su peti
ción, no hay inconveniente en acce
der a lo solicitado,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acordar, en consonancia con la 
Real orden de 14 de. Febrero últhno, 
se adjudique a D. Albino Charle de 
Pablo con carácter provisional, por 
término de quince días para reclama
ciones, con arreglo a lo dispuesto en 
la Real orden de 3,1 de Enero de 1924,;. 
la Sección de graduada de Hernani 
(Guipúzcoa), bien entendido que no 
surtirá efecto alguno esta adjudica
ción en tanto no sea confirmada ex
presamente.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo de. 1925,— ED encargado 
del despacho, de la Dirección general 
de Primera enseñanza, M. Pozo.
Bañar- Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de Gui
púzcoa. " ~'

ORDEN CIRCULAR

Las manifestaciones hechas por al
gunos Jefes de las Secciones provin
ciales administrativas de Primera en
señanza, que acusan notoria morosi
dad en los Maestros para cumplir el 
encargo que les fué dado por la Real 
orden 15 de Enero último ,e instruc
ciones del día 17 del mismo mes, en 
relación con la estadística completa 
del estado en que se encuentran los 
edificios destinados a Escuelas nacio-  
nal es, obligan a esta Dirección gene
ral a una intervención directa cerca, 
de los Maestros y Maestras nacionales 
por medio de la presente orden circu
lar para notificar a aquellos que no 
hayan cumplido, el expresado encargo 
lo "siguiente:

1.° Que se trata de realizar un ser
vicio de interés nacional, al cual de-’ 
ben prestar el auxilio (|re les ha sido 
demandado.

2.° Que en todo caso, y en este es
pecialmente, están obligados a cumplir 
las órdenes que recíban de los Jefes 
de las Secciones provinciales, y  que 
esta Dirección general está resuelta a 
exigir las responsabilidades consi
guientes a los Maestros y Maestras que 
no cumplan el servicio ordenado.

3.° Que como consecuencia de ello, 
los Jefes de las Secciones provincia
les, según su recto juicio, darán un 
nuevo plazo a los Maestros morosos, 
y al término del mismo notificarán a 
esta Dirección general los nombres y 
Escuelas de aquellos que no hayan, 
cumplido el encargo, para, en su vista, 
adoptar las resoluciones oportunas.

Lo que comunico a Y. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. muchos años. Madrid, 11 
de Marzo de 1925.—El Jefe encargado 
de. la Dirección general de Primera 
enseñanza, M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones provin-; 

cíales de Primera enseñanza de fio-: 
das les provincias. Señores Maes
tros y Maestras de Escuelas nació-: 
nales.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de unas obras 
impresas en castellano en el extran- 
jero, que la Sociedad Anónima Cen-: 
tro Internacional de Enseñanza desea 
introducir en España después de ha-i 
ber cumplido las formalidades peen 
venidas en el Real decreto de 4 á& 
Septiembre de 1369 y Real orden dé 

M 9 de Mayo de 1893.
‘ Escuelas Internacionales, Centro In

ternacional de enseñanza, Infiernatio-: 
nal Gorrespondence Schools System, 
Cuaderno de estudio con cue&tiónarid 
de examen, primera edición.

Título: “ Transformadores, reciiñ.-: 
cadoce s y converso res (parte prime-; 
ra); número 3.273. A; 87 paginas.

Título: “ Nociones sobre las corrí en-i 
tes alternas” ; número 3.292; 93 pán 
ginas. • .. j

Título: “Freno del vacío” ; núme-t 
ro 3.513; 77 páginas. ' ■;

Madrid, Buenos Aires, Habana, Lon-* 
dres, Nueva York, Scranton. Impreso-; 
res, Unwiñg Brothers Ltd. Londres; 
Woking, Inglaterra. .
. Madrid, 23. de Febrero de 1925.—Et 
Jefe encargado de /la Dirección gene-* 
ral de Bellas Artes, Alfonso Pérez G,

■ Nieva. .

FORMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRASP U B L I C A S
PERSONAL y  ASUNTOS GENERALES

VIsta la instancia promovida por el 
Torrero de  faros D. Ildefonso Ruiz 
Mayorga, fechada en Chafarinas en 28 
de Febrero pasado, en solicitud dé 
que se le conceda un mes de licencia] 
y otro de prórroga, por encontrarse 
enfermo; •. .

Vista la Real orden de 12 de Di* 
ciembre- último;

Resultando que en 29 d# Enero fu# 
autorizada por. el Ingeniero jefe- d# 
Pontevedra, a cuyas órdenes presta 
el interesado sus servicios, en vista] 
«do la gravedad del caso y en virmtf 
da las atrbñciones que le confiere el 
artículo 34 del Reglamento del Gucr-: 
po de Torreros de faros, para que sé 
ausentara del faro de Cabo Silleiró* 
durante cinco días;

Resultando que dicho Ingeniero Jef# 
cursó en 4 de Febrero la solicitud dé 
licencia del mencionado ̂ torréro, qué 
fue devuelta en 10 «del mismo mes poí* 
no reunir las condiciones exigidas ©íj- 
la Real orden de 12 de Diciembre.; >

Resultando que en 26 de dicho mé| 
de Febrero el Ingeniero Jefe -de refe-: 
renda ofició nuevamente, imnifestán# 
do que este torrero continuaba enfari 
mo en Chafarinas, en donde se le 
bia autorizado a residir;
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Considerando que el certificado fa
cultativo- que. acompaña a. su nueva, 
■■instancia de, petición de licencia, ex- 
p-.eai.do por el Capitán Médico Director 
del Hospital da Cliaíarinas, por mi 
existir Médico de Sanidad civil en di
chas islas, acredita debidamente la en
fermedad; del; interesado,

S. M. el Rey (q. D. g.), do coníor- 
mi-dad con lo informado por' el In- . 
ge.ni.ero Jefe de Pontevedra y de acuer
do con lo di opuesto en los ar tí culos 
1.° y 2.° tío- la. Roed ortíep de 12 de 
Diciembre de 1924, ha Heñido a bien 
acceder a lo solicitado y en su con
secuencia conceder al mencionado To
rrero treinta días de licencia por en
ferme, con goce de sueldo, entero* y 
treinta días de prórroga con medio 
sueldo, que deberá disfrutar en- Gba- 
farinas, entendiéndose que 1.a indicada 
licencia empezará a contarse desde el 
día en que’fué autorizado por el In
geniero Jefe para ausentarse del faro 
€abo Silleiro. ■

De orden, del Señor Subsecretario 
;lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Marzo de 
1925.—El 'Director general, Faquineto.. 
Beñor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

C O N SERV A C IÓ N  Y  R EPA R A C IÓ N  D E C A 
RRETERAS

Visto el resultado ob tenido _ en la 
subasta de. las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
4 al 8 de la carretera de Orihuela a 
la de Torrevieja a Balsicas, provincia 
de Alicante. -

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco Gi- 
rona Ortuño, vecino de Benejúzar, 
provincia de Alicante, que s.e compro
mete a ejecutarlo, con • sujeción al 
proyecto y en, los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 61.999,37 pesetas, 
Riendo el presupuesto de contrata de 
81.999,37 pesetas, teniendo el adjudi
catario  que otorgar la correspondien
te  escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Koiarial de Madrid, dentro ' del plazo 
¡fe un mes, a contar dé la fecha de la 
publicación en la Gaceta de la pre
sente resolución. .

Lo que comunico a  V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de Fe
brero de 19-25.—Él Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este

Ministerio, Jefe del Negociado de 
■ ■ iOontabitiáad, Ingeniero Jefe de 
M [Obras públicas de la provincia de 
vi Alicante y adjudicatario¿ Ib Fran- 
i .(cisco. Girona Drtuño, yveeino de Be- 
•v nejúzar.

Visto eí resultado obtenidio en la 
subasta de las obras de reparación, de 
¿explanación y firme de los kilómetros 
77 al 83 de la carretera de Puerto 
Lumbreras a Almería, provincia de. 
Almería.
,/ Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente- el ser

vicio al mejor postor, D. José García 
Sañudo, vecino de Dleila, provincia de 
Almería, que se compromete a ejecu
tarlo, con sujeción ai proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y eeonórmeas 
de esta contrata, por la cantidad de 
43.900 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 43.997 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante, el Notario que designe el Decano 
del Golegib Notarial de Madrid, den
tro del plazo do un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
ceta de la presente resolución.

Do que comunico "a V. S. para. su. 
conocimiento y efectos. Dios guarde 

: á V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Febrero, de í92ñ.—El Director gene- 

¿ raí,..’ Faquineto.
: Señores Ordenador de Pagos, de este 

Ministerio, Jefe del - Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe- • de. 

! Obras públicas de la- provincia de 
Almería, y adjudicatario D. • José 

■ García Sañudo, vecino de Ulqila, 
provincia de Almería. ; ;

visto el resultado obtenido .en la 
subasta de Las obras de Reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
72-77 y 84 al -88 de la carretera de 
San Juan del Puerto a Cáceres, pro- 

i vincia de- Badajoz.
Esta Dirección general ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente el ser- 
, vicio al mejor postor D. Fernando Gil 
: González, vecino de Badajoz, que se 

compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en Los planos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por . la cantidad de 65.00*0 

: pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 74.918,47 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la 

■ correspondiente escritura de contrata 
; ante el Notario que designe el Decano 
; del Golegio Notarial de Madrid, den- 
¡ t'ro dél plazo de un mes, a contar de 

la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 

; a V. B. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 1925.—El Director genc- 

; ral, Faqumoto.
; Señores Ordenador de Pagos de este 

'Ministerio, Jefe del Negociado de 
¡ Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

Obras públicas de la provincia de 
Badajoz y adjudicatario D. F er
nando Gil González, vecino de Ba
dajoz.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
'explanación y firme do. los kilómetros 
13 al 16 y 18 al 25 de la carretera de 
Badajoz a YHianueva del Fresno, 
provincia de Badajoz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bieñ adjudicar definitivamente el ser
vicio . al mejor postor D. Fernando 
Gil González, vecino de Badajoz, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 148.440 

: pesetas, siendo el presupuesto de

contrata do I69.85'0,'97 pesetas, te-' 
niendo el adjudicatario que otorgar, : 
la correspondiente escritura de cou-j ; 
In.ta ante el Notario que designe el i 
Decano del Colegio Notarial de Ma- ; 
dr¿d, dentro del plazo de un mes, 
contar de la fecha de la publicación1! 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a Y. B. para sxí 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a Y. S. muchos años. Madrid, 20 dé 
Febrero de 1925.—El Director gene-; 
ral, Faquineto.
Sel ores Ordenador de Pagos de estén 

Ministerio, Jefe del Negociado, déy 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia dé 
Badajoz y adjudicatario D. Ginés 
Navarro Martínez, vecino de Ma-: 
drid. y:

Visto el resultado obtenido en lá ■ 
subasta de las obras de reparación dé 
exph nación y firme de los kilómetros'1 
3il al 38 y 41 al 44 de la carretera dé; 
Alarfege á la de Albuera a Frogenal*. 
provincia de Badajoz,

Esta Dirección general ha tenido 'é¡L ‘ 
bien adjudicar definitivamente el ser.4y 
vicio al mejor postor D. Ginés Nava-A1 
rro Martínez, vecino de Madrid, qué 
se compromete a ejecutarlo con su* 
jeción a-1 proyecto y en los plazos de* 
signado* en el pliego de condicione# 
particulares y económicas, de es,ts¡; 
contrata, por la cantidad de 40.7 OOf 
pesetas, siendo el presupuesto de eon-\ 
trata de 45.603,25 pesetas, teniendo:5, 
el adjudicatario que otorgar la co*; 
rrespondiente escritura dé contrató 
ante el Notario que designe el Decano ! 
del. Colegio Notarial de Madrid, den- 
tro del plazo de un mes, a contar dé ‘ 
la fecha de la publicación en ía Ga
c e t a  ele la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su! ; 
conocimiento y efectos. Dios guarde j 
a Y. S. muchos años. Madrid, 20 de ¡ 
Febrero de 1925.—El Director gene-; 
ral, Faquineto. \
¡Señores Ordenador de Pagos de esté) 

Ministerio, Jefe del Negociado dé i 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé j 
Obras públicas de la provincia de ' 
Badajoz y adjudicatario D. Ginés.; 
Navarro Martínez, vecino de Ma* j 
drid, , ;

: ' ' ' í

Visto el resultado obtenido en 
subasta de lab obras de reparación déc 
explanación y firme de los kilómet.ro¿| 
333 al 341 d e ja  carretera de Madrid; 
a Portugal, provincia de Badajoz, ;

Esta Dirección general ha tenido áí 
bien adjudicar definitivamente el ser-:} 
vicio al mejor postor D. Enrique Fer-d 
nández de Molina, vecino de Badajoz,' 
que se compromete a ejecutarlo cop: 
sujeción al proyecto y en los pJazo| 
designados en. el pliego -de condicio-; 
nes particulares y económicas de es-; 
ta contrata, por la cantidad de pese- ; 
tas 52.112,11, siendo el presupuesto'! 
de contrata de 56.44-5,45 pesetas, te-:! 
niendo el adjudicatario que otorgar lav 
correspondiente escritura de con (rata 
ante el Notario que designe el D-eca- 1 
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar, 
de ía fecha d'e la publicación en lá 
G a c e t a  do la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para 8$ :
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oonQcimiento y efectos. Dios guarde 
$ V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 1925.—El Director gene- 
ixl, Faquixieto.
geñores Ordenador de. Pagos de este 
; Ministerio, Jefe del Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Badajoz y adjudicatario D. Enri
que Fernández de Molina, vecino 
de Badajoz.

"Visto el resultado obtenido en la 
8 abasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
358 al 364 de la carretera de Madrid 
a Portugal, provincia de Badajoz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
yicio al mejor postor D. José Custo
dio Montaño, vecino de Badajoz, que 
se con promete a ejecutarlo con suje- 

' ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad- de 60.256 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata dé 67.953,73 pesetas, tenien- 
ct) el adjudicatario que otorgar la 
ebrrespondiente 'escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no d( 1 Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de Ja fecha de la publicación en la 
C a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
't< nocí miento y efectos. Dios guarde 
& V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 19.25.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 
. Ministerio, Jefe del Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obias públicas de la provincia de 
Badíjoz y adjudicatario D. José 
Custodio, vecino de Badajoz.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de pintura del 
puente sobre la ribera de Zafra, en 
el kilómetro 150 de la carretera de 
Cuesta de Castilleja a Badajoz, pro
vincia de Badajoz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Victoriano 
Ro/hero Moreno, vecino de Badajoz, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en -los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 1.895 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 1.955,89 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
eldSToUrio que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
ft V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 1925.—El Director gene- 
i al, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 
. Ministerio, Jefe del Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas cíe la provincia de 

. Badajoz y adjudicatario D. Victo
riano Romero Moreno, vecino de 

, Badajoz,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de /is  obras de pintura del 
puente sobre el río Ortiga, en la ca
rretera de La Haba a la de Madrid a 
Portugal, provincia de Badajoz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Fernando Gil 
González, vecino de Badajoz, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en .el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 7.550 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
10.228,86 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. B. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquinéto. v
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
, Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

Obras públicas de la provincia de 
Badajoz y adjudicatario D. Fernan
do Gil González, vecino de Bada
joz.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
12 al 19 de la carretera del Puente 
del Antrín a Almendralejo, provincia 
de Badajoz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Ginés Na
varro Martínez, vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de 67,800 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 79-259,66 pesetas, tenien
do el adjudicatario qvjfe- otorgpr la 
correspondiente escritura de contra
ta ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es£e 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Badajoz y adjudicatario D. Ginés 
Navarro Martínez, vecino de Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
38 ai 40 y 47 al 51 de la carretera de 
Venta de Culebría a Gastuera, pro
vincia de Badajoz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Diego Sana- 
bria Tena, vecino de Quintana de la

Serena, provincia de Badajoz, que se 
compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 76.751,70 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 87.229,22 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura, de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial do Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de Ja fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su • 
conocimiento y efectos. Dios guarde i- 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 1925.:—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de lá provincia de 
Badajoz y adjudicatario D. Diego 
Sanábria Tena, vecino de Quintana 
de la Serena. re 

visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación dé 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 8 y 14 de la carretera dé Bada- 
lona a Mollet, provincia de Barcelona, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor “Construcciones 
y Pavimentos (S. A.)”, de Barcelona, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de es-, 
ta contrata, por la cantidad de pese
tas 112.530, siendo el presupuesto; do 
contrata de 121.596,40 pesetas, te 
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes,- a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarda 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este : 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona y adjudicatario “Cons
trucciones y Pavimentos (S. 
de Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
12 al 18,561 de la carretera de Arenys 
de Mar a San Celoní, provincia de 
Barcelona, - '

Esta Dirección general ha tenido a; 
bien adjudicar definitivamente el ser* 
vicio al mejor postor, D. Domingo 
Erra Vila, vecino de Martorell, pro
vincia de Barcelona, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en ios plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y  
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 80.022 pesetas, siendo ©1
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presupuesto de contrata de 83.417,69
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolución.

Lo* que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios, guarde 
a  Y. S. muchos años. Madrid, 20 de 
-Febrero de 1925.—El Director gene
ral. Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
u Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
W  Obras públicas de la provincia de 

Barcelona y adjudicatarió D. Fran- 
q cisco Molíns Figueras, yecino de 
M Barcelona.
* |

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de pintura del puen
te sobre el río Llobregat, en el kiló
metro 1 de la carretera de Olesa de 
Montserrat a la de Madrid a Francia, 
provincia de Barcelona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco Mo
lías Figueras, vecino de Barcelona, que 

•se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones p ar

dí cul ares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 14.0019 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 17.622,65 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
•Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 1925;— El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

- t " -Obras ■ públicas de la provincia de 
j Barcelona y adjudicatario D. Fran- 

■ i  Jísco Molíns Figubras, vecino de 
| Barcelona.

 SECCIÓN DE . FERROCARRILES
Concesión y construcción

Vista el acta del concurso celebra
do el día 14 de Enero último para 
contratar el suministro de carriles, 
bridas y  placas de asiento con desti
no al trozo primero de la sección se
gunda de la línea de, Lérida a Saint- 
Qirons, autorizada por D. Luis Sa-
jgrera, , i ,*
_ S. M. el Rey (q. D. g.), de. acuerdo 
teOri lo propuesto por esta Dirección 
general, se ha servido resolver :

1.° Se adjudica este concurso a la 
Compañía Siderúrgica del Mediterrá
neo por los precios de 492 pesetas la 

-tonelada de barras-carriles y 6012 pe
setas la de placas  de asiento y bridas 
feobre vagón en Lérida, con aumento 
(de 5,18 pesetas por tonelada para el 
material entregado sobre vagón en 
Balaguer; pero teniendo en cuenta las 

peoeeidades del servio!® y en virtud

de lo prescrito en el párrafo d) del 
artículo 1.° del pliego de condiciones 
facultativas, el suministro a efectuar 
será el de 13.272 metros lineales de 
carriles, 49.632 placas de asiento y 
4.063 bridas.

2.° Se aceptan las propuestas de 
la Compañía proponente de entregar 
los carriles sin encorvar y de que la 
recepción definitiva se haga en el pla
zo de dos años.

3.° Los carriles, placas y bridas de
berán entregarse todos en Balaguer, 
estación de esta línea.

4.° De conformidad con lo estable
cido en las condiciones generales fija
das en el anuncio publicado en la Ga
ceta  de 7 de Diciembre último la 
Compañía Siderúrgica del Mediterrá
neo queda obligaba a constituir ©1 de
pósito del 10 por 100 del importe to
tal del suministro, que asciende a la 
cantidad de 45.703 pesetas, en la Caja 
egneral de Depósitos, en metálico o 
efectos públicos, al cambio estableci
do en las disposiciones vigentes, a la 
disposición de este Ministerio, y a 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata con el Notario que se de
signé, dentro del plazo de un mes, ti 
contar desde la fecha de publicación 
de este acuerdo en la G aceta de Ma
drid, debiendo satisfacer previamente 
los derechos de inserción del anuncio 
en la G áceta y del pliego de bases en 
el Boletín Oficial de la Provincia de 
Lérida,

Lo que comunico a Y. S., para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 3 de Mar
zo de 1925.—El Director general, Fa
quineto. ■ /
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio. ;

V ista el acta de concurso celebrado 
el día 15 de Enero último para el su
ministro de 12.408 tornillos de bridas 
y 124.080 tirafondos oon destino al 
trozo primero de la Sección segunda 
de la línea de Lérida a Saint-Girons, 
autorizada por el Notario D Juan Gon
zález O campo,

S. M. el Rey (q. D. g.>, de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, se ha servido adjudicar el su
ministro a la Unión Metalúrgica, bajo 
las condiciones siguentes;

1.a Las entregas se harán en la 
estación de Balaguer, de ft línea in
ternacional de Lérida a Saint-Gírons.

2.a El plazo de ejecución de cuatro 
meses señalado en las condiciones, 
será improrrogable.

3.a Las recepciones de material se
rán únicas, y definitivas, entendién- 
s© por .tales las hechas en depósitos 
que el Ingeniero señale en la citada 
estación de Balaguer, pero no los re
conocimientos hechos en fábrica.

4.a De conofrmidad con lo estable
cido en las condiciones generales fija
das en el anuncio publicado en la Ga 
ceta del 7 de Diciembre último, la 
Unión Metalúrgica queda obligada a 
constituir, el depósito del 10 por 100 
del importe total 'del suministro, que 
asciende a la cantidad de 7.860 pese
tas, en la Caja general de Depósitos, 
a ]a disposición de este Ministerio, en 
metálico o en Deuda pública, al cam
bio establecido en las disposiciones 
vigentes, y a otorgar la correspon

diente escritura de contrata con el: 
Notario que se designe, dentro déL 
plazo de un mes, a contar desde la: 
fecha de publicación de este acuerdo, 
en la G aceta de Madrid, debiendo s a - : 
tisfacer previamente los derechos de' 
inserción del anuncio en la G aceta y 1 
del pliego de bases en el Boletín O [ i -  . 
cial de la provincia de Lérida.

Lo que comunico a V. S. para su] 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 3 de ' 
Marzo de 19t25.—El Director general, i 
Faquineto. ;
Señor Ordenador de Pagos por Obli-;

gaciones de este Ministerio. /

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con la Dirección general de Obras 
públicas, ha dispuesto aprobar el acta, 
de la subasta celebrada el 17 de Fe
brero de 1925 para terminación de los ‘ 
trozos primero y segundo, sección ter- . 
cera del ferrocarril de Aguilas a Car
tagena, adjudicando el remate defini
tivamente, por el precio de su proposi
ción de 99.999 pesetas, a D. Alfonso 
Martínez Cayuela, participándole la • 
obligación en que se encuentra de 
constituir el depósito definitivo del 10 
por 100 del importe del presupueste; 
de contrata antes del otorgamiento de 
la escritura, v de otorgar la escritura: 
de contrata dentro de los treinta días 
siguientes, a partir de la fecha en que < 
se publique en la Gaceta de Madrid  •' 
esta adjudicación.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde ti 
V. S. muchos años. Madrid, 3 de Mar-' 
zo de 1925.—El Director general, Fa-' 
quineto. *
Señor Ordenador de Pagos por O b lig ó  

clones de este Ministerio. »

De inform idad con la propuesta 
que ha hecho el Consejo Superior d'e 
Ferrocarriles, después de examinar el 
anteproyecto del plan venera] de Fe
rrocarriles que ha redáctado la Sec- . cion de Planos y Proyectos del mismo 
Consejo, -

S. M. el Rey (q. D., g.) ha tenido t i  
bien disponer :

Oue se abra una información 
publica, en todos los Gobiernos civte 
les, señalando el plazo de ios mese® 
para presentar observaciones, e invi«* 
tando especialmente a concurrir a ell¿ 
a los organismos oficiales.

2.° Que se someta el anteproyecto» 
con los resultados de la información, 
a informe, sucesivamente del Estado 
Mayor Central del Ejército y del Con-: 
sejo de Obras públicas; y

3.° Que teniendo en cuenta todos 
los datos recogidos, la Sección de Pla
nes y Proyectos redacte y someta al 
Consejo la propuesta del plan, con el 
estudio de las reglas a que habrán de 
ajustarse sus revisiones periódicas y  
su reducción o ampliación.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y a los efectos que se 
expresan en el apartado 1.°, remitién
dole un ejemplar de la relación de los 
ferrocarriles que comprende la pro
puesta y de las consideraciones ge«* 
nerales de la Memoria, documento®
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gue habrán de servir de base a la in- 
¡ formación pública. El plazo de . dos 
'meses para presentar observaciones 
deberá contarse a partir de la fecha 

; en que se publique esta orden en la
• .Gaceta je Madrid, debiendo, no obs-
* tante, V. S. ordenar su inserción en 
l el Boletín Oficial de esa provincia y 
7 acusar recibo de ia misma orden con 
1 toda urgencia.

Dios guarde a V. S. muchos aoñs.. 
Madrid, 7 de Marzo de 1925*—El Di- 
rector general, F&quineto.
Señores Gobernadores civiles de_Jo

das las provincias.

SECCION DE puertos:

Visto el expediente informativa 
para ia adjudicación, por concurso, 
de la explotación de los, depósitos nú
meros -3, 4 y 5 del puerto de Valen
cia, y lo informado por el Consejo da 
Obras públicas,

& M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esta Direc
ción general,: ha tenido a bien dispo
ner:

t.° Aprobar en principio, y en sus 
líneas generales, los pliegos de con
diciones económicas, particulares,/ y1 
el modulo de licitación para la adju
dicación por concurso "entre los ac
tuales agentes embarcadores, llama
dos Gaballeteros, de 36 plazas de em
barañe en los tinglados números 3, 
4 y* 5 del puerto de Valencia, docu
mentos anexos al informe de la Co
misión • Permanente de la Junta cíe 
Obras, facha 5 de Mayo de 1924.

2.° Que para la aprobación defi
nitiva ele dichos pliegos de condicio
nes y modelo, se reformen algunos J e  
dichos artículos, con arreglo a las in
dicaciones del dictamen, del que se 
remitirá copia al Ingeniero Jefe de. 
Loras públicas para su conocimien-

v el de la Junta de Obras, desde, 
ifende dice:: “Examina la Sección su- 
tusiva basta el final-. ••... .

3.° Que se reserve para el servi
cio público la nave número. 1 del de- 
tlísíío número.2 y.los espacios, ínter- 
jAedió-s que se.|itr.an los números 3 y 
úyv 4 y 5, para implantar a título de 
ÉnN¿yos dicho servicio público, con 
¿rregio a lo que dispone la prescrip
ción 2.“ de la Real orden de 21 de No
viembre de 1923. La Junta colocará 
¿ni estos espacios los medios auxilia
res' de. embarque más perfeccionados, 
y si los particulares no los utilizasen 
podráu servirse de ellos los eahalle- 
teros, previa autorización de I j  Di
rección facultativa y can sujeción a 
las tarifas y condiciones que para 
ellos se fijen y se aprueben, como de
termina el Reglamento para la apli
cación de. la ley de Puertos.

4.° La Comisión inspectora de la 
{Recaudación de arbitrios a que se re
fiere el artículo 52 del Reglamento 
¡para el régimen y organización de las 
¡Juntas de Obras de puertos, incoará 
expediente con la mayor urgencia, 
oyendo a les interesados, propon i en

vío solución inmediata, para el perci
bo. por la Junta, de los devengos por 
ocupación ele superficie dentro del re
cinto de los tingó .anos con frutos o 
productos del .país que no han sida 
ueclios efectivos por los Gaballeteros,

t e  te.,, t e

con arreglo a las indicaciones y me
dios propuestos en el informe del 
Consejero Inspector Sr. Diz,, que emi
tió, cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 17 de Enero de 1920, 
en su apartado “Abono de cantidades 
devengadas por los Agentes embarca
dores”. Se dará preferencia a la solu
ción por moratoria.

5.° De las ocho plazas o zonas de 
embarque que según dispone la Real 
orden de 21 de Noviembre de 1923 
quedarán para concurso libre entre 
Sociedades legalmente organizadas, y 
otras entidades análogas o particula
res que las hayan solicitado o solici
ten, se reservará una a la Federación 
Valenciana de Sindicatos Agrícolas, 
que disfruta hoy de una nave en el 
tinglado número 2, la que ha de que
dar libre para el servicio pública, y 
qúe tiene ya organizado el servicio 
de embarque, siempre que cumplan 
cuanto se preceptúa en las condicio
nes 10 a 13 del pliego de condiciones 
económicas citado en la conclusión 1.a

ó.® Las otras siete zonas do em
barque se sacarán a concurso libre. 
A este efecto la Comisión permanente 
formulará, sometiéndolos a la apro
bación superior con la mayor urgen
cia, los. correspondientes pliegos de 
condiciones, con arreglo a lo que de
termina el apartado í) de la prescrip
ción 2.a de la citadla Real orden de 21 
de Noviembre de 1323.

7*° Que si alguna zona de embar
que quedara vacante en este concur
so,. se saquera licitación en las mls- 
mas condiciones.

Lo que de Real orden comunicada 
por el excelentísimo señor Subsecre
tario. de este Ministerio, y con inclu
sión de la ‘ copia de referencia, digo 
a V. S. para su conocimiento, el de 
la Junta de Obras y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 13 efe Diüiembre de 1924.—El 
Director general, Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi- 
. cas de Valencia.

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Salvador Massó en soli
citud! de autorización para aprovechar 
terreno de la zona marítimo-terrestre 
del puerto de Beu, con destina a la; 
amipiiacióii de un depósito de carbones 
do que os concesionario por Real or
den de 16 da Octubre de 1316:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 76 del Reglamento de 
l i  de Julio de 1912, para la aplica
ción de la ley de Puertos de 17 de' 
Mayo de 1830:

Resultando que durante el plazo-de 
información pública fue presentada 
por el Ayuntamiento de Bueu una re
clamación contra lo dictado:;

Resultando que han informado, en 
sentido favorable a la concesión, la 
Comandancia de Marina, la Junta de 
Obras del puerto de Pontevedra, el 
Consejo provincial de Fomento, la 
Cámara Oficial- de Comercio, Industria 
y Navegación, la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, el Gobierna 
civil de la misma y los Ministerios de 
Marina y de la Guerra:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Bueu presentó una reclamación fun
dada en que siendo concesionario por 
Realorden de 12 de Abril de 1919 de 
unos terrenos para Lonja y Mercado 
de abastos, necesitaba los terrenos 
que solicita D. Salvador Massó, para* 
ampliación de la dicha Lonja y a eso 
efecto presentó el oportuno proyecto, 

-pero en 15 de Septiembre de 1922 .re
nunció; a tramitación del expe
diente, anulando, por tanto, la recla
mación presentada y ratificando esta 
acuerdo en 19 de Julio de 1924-:

Considerando que las obras a que 
la petición se reitere no habrán de 
ocasionar perjuicio, a los interósea 
públicos ni a los particulares :

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento: particular, para el 
que se obtiene beneficio db obras eje
cutadas por el Estado, procede aplicar; 
& la concesión lo que previene el ar
tículo adicto nal de la ley de Juntas 
de Obras de Puertos de 7 de Julio da 
1911, y, en su consecuencia,- imponer 
la obligación de abonar al Estado ufi 
cánon, cuya cuantía puede fijarse eri 
•cien (109) pesetas anuales, según! 
propone la Junta de Obras del Puerta 

. de Pontevedra y la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Diroc-r. 
ción general, ha tenido a bien auto
rizar a D. Salvador Massó para apro-. 
ve aliar terreno de la zona mar í timo- 
terrestre del puerto de Bueu (Ponte-, 
ve-.dra), con destino a la ampliación d!e¡ 
un depósito de carbones de que es; 
concesionario por Real orden de 16 de; 
Octubre de 1916, quedando sujeta ms- 

Ja autorización a las condiciones sin 
gui entes:

í .a Las obras se ejeditarán coií 
arreglo al proyecto que sirve de basa 
al expediente, firmado por el Ingenie

r o  de Caminos D. Antonio Sáenz ,DIeZ|: 
en 20 de Agosto de 1921, con las siA 
guiantes modificaciones:

ia) El muro N. se hará en prolori- 
gación y a la misma altura del d<$ 
igual nombre _ de la ooncesi ón otorgan 
da al Ayuntamiento d é . Bueu, paral 
Lonja y Plaza de abastos, en 12 da 
Abril-de 1919;

b) El relleno y  zona de servicio,* 
excepto en la parte de. la rampa, qu@ 
en el mismo se propone, quedará .á 
igual altura qúe La de la referida con-* 
cesión, o sea a cinco (5) metros sobr# 
bajamar e quino c i al;

c) Al O. de la nueve zona Ñ. d^ 
servicio y en prolongación da ella, sai 
establecerá otra rampa de seis 06) rne-y 
tros de ancho para bajar desdé la zo j 
na de servicio al antiguo muelle' <h$ 
madera;

d) El muro de cierre, por el Suiy 
será paralelo a la fechada de la fábrij 
ca que enfrente de la concesión po* 
see el peticionario; > J

e) Los muros do cierre se consj 
fruirán con zócalo, coronación, fajas yj 
cadenas decorativos. _

Antes de la ejecución se someterá) 
el proyecto, de los mismos, a la apro
bación de la Gomisión administrativa 
de las obras del puerto de Pontevedra*

2.a Las obras serán replanteada! 
por la Jefatura de Obras, públicas,
•de dicha operación se extenderá aetá> 
que será sometida & te. aplrobac*^

* correspondiente.
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3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de sois ,(6) meses- y- debe
rán quedar terminadlas en el de dos 
(2) años; cantadas ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente 'dis
posición, :

Terminadas fas -obras, el con
cesionario lo ppndrá en conocimiento 
da la. Jefatura de Obras públicas de 
la provincia,. a fin de que, por la mis
ma  ̂ so, proceda; al oportuno reconoci
miento. Bel resultado de; esta opera
ción se extenderá acta, que será, so
metida a la aprobación competente,

5.a La fianza depositadla en he Ca
ja de Be-pósitos sucursal de la provin
cia, será, devuelta una vez aprobada: 
el acta de reconocimiento de las obras.

6>a Estas quedarán bajo la ins
erción y vigilancia de la Jefatura de 

. bras públicas dé Iá provincia.
7*a Todas las- mercancías que lle

guen por mar a esta concesión, que
darán sujetas a los arbitrios y tarifas 
fe  explotación establecidas o que pue
dan establecerse en el puerto para las 
mercancías, qua se descarguen en los 
muelles del mismo.

8.a El concesionario facilitará una. 
copia dél proyecto a la Comandancia; 
de Ingenieros dé Migo y dará aviso a 
la» Autor idadmilitar de la Plaza de la 
focha en que sean terminadas las

' obras, quedando obligado el coneesio- 
narip a ¡poner los edificios en su tota-- 
lidad ,a disposición de dicho ramo, 
para su utilización' o- destrucción 
cuando sea requerido para ello, por 
exigirlo así los intereses de la defen
sa y sin derecho a indemnización al
guna. Asimismo presentará el conce
sionario, en la Comandancia, dicha, 
copia de Ios -planos de Ja- concesión 
que le fué otorgada por Real orden de 
16 de Octubre de 1916.

9.a El concesionario tendrá la 
obligación de; conservar las obras en 
buen estadio y -no podrá destinar las, 
mismas, ni el terreno a que la con- 
cesión se refiere- a uso- distinto del 
que- en la presente disposición se de-- 
termina, no- pudiemdo tampoco arren
dar dicho terreno.,

¡10 Los gastos- íque ocasionen eL 
replanteo, la inspección y el recono
cimiento f e  las obras serán da cuenta 
del concesionario.

f l .  El concesionario abonará, por 
adelantado, en la Gáj,a de la G'omi- 
&ión adminMrátiva fe í puerto dé Fon- ; 
tevedra iin, canon anqai fe  cien (LOÓ) ó 
pesetas.;

1-2; Esta, concesión.. s,e entenderá 
Otorgada a título precario, sin- plazo 

imitado.,,, fej.and'0  a salvo el derecho; 
f e  prop iedadt y sin perjuicíé de ter
cero y con arreglo a lo dispuesto, en 
el artículo 50 de la ley de Puertos.

quedará obli
gado al cumplimiento dé fas dispos i-  
piones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industrianacional.

14. Esta concesión será previa
mente reintegrada con umx póliza de 
cien (100) pesetas, según previene la 
ley del Timbre.

15. La falta de cumplimiento por 
él concesionario de cualquiera de Jas 
condiciones anteriores, * será causa de 
caducidad de la concesión; y llegado 
éste caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
'.Vigentes sobre la materia.

Lo que fe  Real orden comunicada 
por el Excmov Sr; Subsecretario  ̂ efe 
•cirgado del despacho, del Ministerio 
ce; Fomento' digo a- V. S., para, su co
nocimiento* el de la. Jefatura de Obras 
públicas de esa provincia y el del in
teresado,, y a los efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. S» muchos 
años; Madrid, 2:0 de Febrero de 1925.—  
El Director general, Faquinetoi 
Señor Gobernador civl.de la- provincia 

fe  Pontevedra. - — .

A G U A S

Examinado el expediente incoado, y 
proyecto presentado por el Ayunta
miento de Azcoitia para obtener la 
concesión de terrenos, de dominio pú
blico, pertenecientes al cauce del río 
Urda, coa objeta* de modificar la tra
vesía fe: la; carretera general, solici
tando también autorización para cu
brir un tramo del mismo río, sobre el 
cual se construirá, la ampliación para 
el actual mercado municipal.

Resultando, que el expediente se ha 
tramitado con arreglo a cuanto dispo
ne la Instrucción vigente :

Resultando que no se han presen
tado proyectos en comipefenciá, pero 
sí una reclamación formulada por don 
Vicente Echán-iz* y otros, propietarios 
do terrenos y edificios situados en la 
margen izquierda del fio; Urofe que 
estiman que al estrecharse el río, el 
cauce nq podrá contener las aguas, 
sobre todo en las grandes riadas, te
miendo se aneguen sus prop i edad es: 

Resultando que el Ayuntamiento ha 
contestado^ a la reclamación formu
lada:

Resultando, que el 'Ayuntamiento de 
Azcoitia ha constituido un depósito en 
la Caja de. la Tesorería: de Guipúzcoa, 
importante 85$;.6‘8 pesetas, t por IfiX) 
del importe fe l presupuesto, de. las 
obras* a disposición.' del Gobernador 
éivil, según acredita el resguardo- nú
mero: i 43‘de entrada y número 669 dé 
registro:

Resultando que figura en el exp-ê  
diente certificación del acuerdó torné- 
do por el Ayuntamiento1 de Azcoitia, 
dé la petición:
, Resultando que la, Jefatura de- Obras 

públicas-, después fe- practicar la con- 
froníéclón. sobre el terreno-, inforura 
fávorabiémñnte,, proponiendo las eoír- 
diciones eon qfe puedei ofofgarsé ésta 
concesión: ' ,'5‘

Resultando q u e lé  Comisión pro
vincial y  el Gubiérna ciVif informan 
favorablemente:

Gonsidferahdo que el expedienté sé 
ha tramitado reglamentariamente, que 
la única reclamación presentada pro
cede sea desestimada, según informa 
la Jefatura de Obras públicas y los 
favorables informes emitidos por esta 
última entidadi, la Comisión provincial 
y el Gobierno civil;

S. M- el ¡Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido, a bien dispo
ner se autorice al Ayuntamiento de 
Azcoitia para que utilice los terrenos 
de dominio público que tiene solicita
dos y que pertenecen al cauce d¡el río 
Urola, que se destinarán a modificar 
la travesía de la carretera general y 
también para cubrir el tramo del mis
mo río que se fija en el proyecto, so

bre el que se construirá la amp!iaeiúi)( 
para el actual Mercado- municipal 
siempre que para ejecutar las obras 
so sujete a las siguientes condiciones í

lí.a Las obras sé ejecutarán cotí 
arreglo al proyecto presentado* fir-í 
rnafe en San Sebastián a 19 de Agostoj 
dé 1924, por el Ingeniero de Caminos; 
D. Ramón Pagóla. .

2.a Las obras se construirán ba-? 
jo la inspección-y vigilancia de la Je*, 
fatura de Obras publicas, que a su1! 
terminación-/las reconocerá levantan* 
do acta en la que se certificará si hai¿ 
sido construidas con arreglo al! pro-* 
yecto y condiciones de la concesión.

3.a' Esta acta deberá ser aprobada* 
por la Dirección general do Obras pú-. 
blicas. >

4.a Los gastos dé inspección, vigi- , 
lancha y  de reconocimiento dé la» 
obras,, serán de cuenta del Ayuntar 
miento. ' -
• 5> El depósito provisional y$ 1
constituido y reseñado.,, subsistirá eo*-* 
mo fianza, a disposición de la Direc
ción general dé Obras públicas y leí 
será devuelto al Ayuntamiento conce- ' 
sionario después de aprobada el acta' 
de. reconocimiento final de las obras y  
previos los trámites corrientes.

6.a Las obras deberán comenzad 
dentro del plazo do- tres meses, con* 
tados. a. partir de la fecha de la pubir- 
cacióíi én la Gaceta de Madpjd de la¡ 
presente concesión, y deberán quedar 
terminadas dentro de! plazo fe  utí 
año a contar de la misma fecha, de-, 
biéndose dar conocimiento a la Jefa
tura de Obras públicas de su prinoi-. 
pió y terminación. ¡

7.a Esta concesión se otorga á; 
perpetuidad, dejando a. salvo el dere-. 
cho de propiedad y sin perjuicio dej' 
tercero,, con todos los derechos y obli- : 
gaciones consignados en la ley general 
de Obras públicas, en- la especial dé , 
Aiguas. y demás disposiciones vigentes.-

8.a El. Ayuntamiento, concesionario - 
queda obligado al exacto, cumplimien- [ 
to de lo dispuesto en el Real decreto ; 
de. Reformas Sociales de 20 dé Junio 
de 1902...
,9 .a El incumplimiento de' cual-¡ 

quiera, dé las condiciones anteriores»; 
dará lugar a la caducidad de esta con’-! 
cesión y llegado este caso, se compro-; 
mete el Ayuntamiento' dé Azcoitia ái 
dejar las cosas en su mismo- ser y es-; 
tado actual, si/así' conviniere al intew¡ 
rés general. : , !

Y habiendo aceptado el Ayunta-; 
miento de Azcoitia las precedentes! 
condiciones- y  remitido póliza de cien; 
pesetas, de acuerdo con lo que disponé , 
la ley del Timbre, dé orden del señor 
Subsecretario encargado, del despacha 
dé; este Ministerio, lo, participo, a V. §L:» 
para su, conocimiento,, el. del Ayuntar • 
miento concesionario y démás efectos,' 
con publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años* 
Madrid, 5 de Marzo do 19.25.— El D i- ■ 
rector géneral, P. D., el Jefe de la V 
Sección, V. Martín. \
Señor Gobernador civil de la provin- j

cia de Guipúzcoa.

Trabajos hidráulicos 
€on motivo del informe del proveo*/ 

to de obras de defensa en Aranjuez



1324 13 Marzo 1925 Gaceta de Madrid.—Núm. 72

-(malecón de la Solera) contra el Tajo, 
,e l Consejo de Obras publicas propone 
lo siguiente:

“Se impone la necesidad de dictar 
disposiciones pára hacer efectiva la 
policía de las aguas y eauces públi
cos, y mientras se reglamenta esta ma
teria de un modo 'definitivo y general, 
procede ordenar a los Alcaldes, a las 
Jefaturas de Obras públicas, y muy 
especialmente a las Divisiones Hi
dráulicas, que en cuanto tengan noti
cia de que se construye alguna obra 
en los cauces de ríos y arroyos y no 

^muestren los constructores la debida 
¡autorización del Ministro de Fomento 
' o del Gobernador, la denuncien a esta 
Autoridad, la: cual, después de oída la 
División Hidráulica o la Jefatura de 
Obras públicas, ordenará la suspen- 

i-sión de las obras o lo que proceda, se- 
ígún las circunstancias del caso.”
; Y conformándose S. M. el Rey (que 
Oíos guarde) con la precedente pro-

Euesta del Consejo do Obras públicas, 
a tenido a bien resolver de acuerdo 

con la misma.
De orden del señor Subsecretario 

lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Marzo de 1925.—  
El Director general, P. D., el Jefe de 
la Sección, V. Martín.
.Señores Gobernadores civiles e Inge

nieros Jefes de Obras públicas de 
. todas las provincias e Ingenieros 

Jefes de las Divisiones Hidráulicas.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

Ésta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar en propiedad a D. Juan 
Serrano Leal, designado por el Minis
terio de la Guerra (G a c e t a  de 20 de 
ÉMnero de 1925), para el cargo de

t arda en el Instituto Agrícola de Al- 
so XII, Sección de Enseñanza, con 
' 0  sueldo anual de 1.250 pesetas, con

sonadas en el vigente Presupuesto de 
#Ote Ministerio, capítulo primero, ar
quillo -6.a; debiendo ce^ar, como con- 
taucúencia de este nombramiento, el 
[© e  viene ocupando la plaza interina- 
‘jDfente, D. Raimundo García García.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
27 de Febrero de 1925.—El Director 
general, José Vicente Arche.
Beñor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Esta Dirección general lia tenido a 
bien nombrar en propiedad a don 
Eduardo Guerrero del Valle López,

designado por el Ministerio de la Gue
rra (G a c et a  de 20 de Febrero de 1925), 
para el cargo de Guarda segundo en 
el Instituto Agrícola de Alfonso XII, 
Sección de Explotación, con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas, consignadas en 
el capítulo 1.°, artículo 6.° del vigente 
presupuesto de este Ministerio, en la 
vacante por dimisión do D. Francisco 
Lozano Amaro, admitida en 22 de No
viembre último.

Lo que comunico a V, S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
27 de Febrero de 1925.—El Director 
general. José Vicente Arche.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar en propiedad a D. Fer
nando Rodríguez González, designado 
por el Ministerio de la Guerra (G a 
c e ta  de 20 de Febrero de 1925), para 
el cargo de Guarda segundo en el Ins
tituto Agrícola de Alfonso XII, Sección 
de Explotación, con el sueldo anual de 
1.250 pesetas, consignadas en el v i
gente presupuesto de este Ministerio, 
capítulo 1.°, artículo 6.°; debiendo ce
sar, como consecuencia de este nom
bramiento, el que viene ocupando la 
plaza interinamente, D. Basilio Mateo.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
27 de Febrero de 1925.—El Director 
general, José Vicente Arche.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia presentada por el 
Ingeniero de Montes D. Marcos Pérez 
de la Cuesta, destinado, en virtud de 
concurso, a la tercera División Hidro
lógico-Forestal (Murcia), en cuya ins
tancia solicita un mes de ampliación 
del plazo posesorio por encontrarse 
enfermo, extrémo que justifica con 
certificación facultativa bastante, y  
vistos los preceptos de la Real orden 
de 12 de Diciembre último,

S. M. el Rey (ip D. g.) ha tenido a 
bien conceder al referido Ingeniero de 
Montes la prórroga solicitada, la que 
terminará el día 13 de Abril próxi
mo y durante la cual, equiparada al 
primer mes de licencia, percibirá en
tero su sueldo él interesado.

Lo que de orden del señor Subse
cretario comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
7 de Marzo de 1925.—El Director ge
neral, P. O., Andrés Avelino de Ar- 
menteras.

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones c}e es Ve Ministerio.

Vista la instancia presentada por el 
Consejero Inspector del Cuerpo de In
genieros de Montes D. Francisco Mira 
y Botella, en la que solicita un mes de 
licencia por no poder posesionarse de 
su nuevo destino en el Consejo Fores
tal dentro del plazo posesorio por en
contrarse enfermo, y la certificación 
facultativa que acompaña 

Vistas las disposiciones de los-ar
tículos 1.° y 4.° y concordantes de la 
Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder al referido Consejero 
Inspector del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes un mes de prórroga para que 
pueda posesionarse de su destino en 
el Consejo Forestal, prórroga que ter
minará el dia 10 de Abril próximo, que 
se considerará eomo primer mes de 
licencia por enferme y durante la cual 
percibirá todo su sueldo. %

Lo que de orden del señor Subse
cretario comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
7 de Marzo de 1925.—El Director ge
neral, P. O., Andrés Avelino de Ar
men teras. ' .
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el expediente promovido por 
el Ayudante de Montes D. Vicente Es
colé To jar, con destino en la sexta Di
visión Hidrológico-Forestal (Zarago
za), en solicitud de ampliación de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con 10 informado por la citada Divi
sión Hidrológico-Forestal y de la cer
tificación facultativa b a s t a n t e  que 
acompaña, se ha servido prorrogar di
cha licencia por un mes, de conformi
dad cando dispuesto en el artículo 2*  
de la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924 y concordantes, durante cuyo 
plazo sólo devengará haberes a mitad 
de sueldo el interesado. Mientras el 
plazo «Le esta prórroga, que durará 
hasta el 19 de Marzo corriente, podrá 
el solicitante trasladar su residencia 
a Barcelona.

Lo que de orden del señor Subse
cretario comunico a V. S. para su  
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid» 
7 de Marzo de 1925.—El Director ge
neral, P. O., Andrés Áevelino de Ar- 
menteras.
Señor Ordenador de Pagos por; pbli^ 

gaciones de este Ministerio.


